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COMISIONES ECONÓMICAS TERCERAS Y 
CUARTAS DE SENADO DE LA REPÚBLICA Y 

CÁMARA DE REPRESENTANTES
ACTA NÚMERO 015 DE 2015

(septiembre 1°)
Período Constitucional 2014-2018

Sesión Conjunta
En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 10:54 

a. m., del día martes 1° de septiembre de 2015, 
se reunieron en el Salón Elíptico del Capitolio 
Nacional los miembros de las Comisiones 
Conjuntas Terceras y Cuartas de Senado de la 
República y Cámara de Representantes, bajo la 
Presidencia del honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño Presidente de la 
Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes 
y la Vicepresidencia del honorable Senador Miguel 
Amín Escaf Presidente de la Comisión Cuarta del 
Senado de la República. Los señores Secretarios 

la siguiente asistencia conformando quórum 
decisorio, así:

Comisión Cuarta de Cámara:
Llamado a lista:
Díazgranados Abadía Eduardo Agatón
Elizalde Gómez Rafael
Flórez Asprilla José Bernardo
Guerrero Montaño Nicolás Daniel
Quintero Romero Eloy Chichi
Restrepo Salazar Antonio
Se hicieron presentes en el transcurso de la Sesión:
Abril Tarache Jorge Camilo
Benavides Solarte Diela Liliana

Benjumea Moreno Éduar Luis
Castaño Pérez Mario Alberto
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Córdoba Manyoma Nilton
Correa Díaz Neftalí
Curi Osorio Marta Cecilia
Díazgranados Torres Luis Eduardo
Gallón Arango Luis Horacio
González Duarte Kelyn Johana
Guerra de la Rosa Orlando Aníbal
Moreno Marmolejo Luz Adriana
Rivera Peña Juan Carlos
Roldán Avendaño John Jairo
Sinisterra Valencia Hernán
Villamil Benavides Ángelo Antonio
Zorro Africano Gloria Betty
Zuluaga Henao María Regina
Con excusa deja de asistir el honorable 

Representante:
Lemos Uribe Juan Felipe.
Comisión Tercera de Cámara:
Contestaron a lista: 
Bonilla Soto Carlos Julio
Cárdenas Morán Jhon Jairo
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Contento Sanz Elda Lucy
Cuenca Chaux Carlos Alberto
Housni Jaller Jack
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Ortiz Nova Sandra Liliana
Ramírez Valencia León Darío
Serrano Pérez Jaime Enrique
Se hicieron presentes en el transcurso de la 

Sesión:
Arango Torres Jaír
Arroyave Botero Fabio Alonso
Barguil Assís David Alejandro
Barrera Rueda Lina María 
Blanco Álvarez Germán Alcides
Clavijo Clavijo Orlando Alfonso
Crissien Borrero Eduardo Alfonso
García Jacquier Pierre Eugenio
Moreno Villamizar Christian José
Padauí Álvarez Hernando José
Piedrahíta Lyos Sara Helena
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Rojas Vergara Candelaria Patricia
Velásquez Nieto Olga Lucía
Zabaraín D´Arce Armando Antonio
Con excusa dejan de asistir los honorables 

Representantes:
Betancourth Pérez Bayardo Gilberto
Castillo García Nancy Denisse
Gómez Amín Mauricio
Méndez Bechara Raymundo Elías
Pérez Pineda Óscar Darío.
Comisión Tercera de Senado:
Contestaron a lista:
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Casado de López Arleth Patricia
Duque Márquez Iván
Hoyos Giraldo Germán Darío
Navarro Wolff Antonio José
Se hicieron presentes en el transcurso de la 

Sesión:
Celis Carillo Bernabé
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Elías Vidal Bernardo Miguel
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de La Espriella Antonio
Guerra de La Espriella María del Rosario
Suárez Mira Olga Lucía
Tamayo Tamayo Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo

Comisión Cuarta de Senado:
Contestaron a lista:
Amín Escaf Miguel
Morales Diz Martín Emilio
Ramos Maya Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Se hicieron presentes en el transcurso de la 

Sesión:
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Álvarez Montenegro Javier Tato
Besaile Fayad Musa
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Guerra Sotto Julio Miguel
Merheg Marún Juan Samy
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Tovar Rey Nohora Stella
Con excusa dejan de asistir los honorables 

Senadores:
Char Chaljub Arturo 
Duque García Luis Fernando.
La Presidencia solicita a la Secretaria de la Comi-

sión Cuarta de la Cámara de Representantes llamar a 
lista, una vez realizado el respectivo llamado se cer-

NO hay quórum deliberatorio.
En consecuencia la Presidencia de las Comisio-

nes Económicas Conjuntas, declara un receso de 
treinta (30) minutos.

Transcurrido el receso decretado por la Presiden-
cia, se solicita a la Secretaría de las Comisiones Ter-
cera y Cuarta de Cámara, Tercera y Cuarta de Senado 

dichas Células Legislativas, presentándose el siguien-
te resultado:

Comisión Cuarta Cámara Quórum deliberatorio
Comisión Tercera Cámara Quórum deliberatorio
Comisión Tercera Senado Quórum deliberatorio
Comisión Cuarta Senado Quórum deliberatorio

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Sírvase, señora Secretaria Comisión Cuarta de 
Cámara, a darle lectura al Orden del Día.

Secretaria Comisión Cuarta de Cámara:
Con mucho gusto, señor Presidente

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión del martes 1º de septiembre de 2015, 

a las 10:00 a. m.
Recinto del Salón Elíptico del Capitolio Nacional

I

cada una de las Comisiones
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II
Continuación estudio del Proyecto de ley número 
048 de 2015 Cámara, 033 de 2015 Senado, por la 
cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos 
de capital y ley de apropiaciones para la vigencia 

Se encuentran citados el señor Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor Mauricio 

el señor Director del 
Departamento Nacional de Planeación, doctor 

III
Citación

Citación a la señora Ministra de Transporte doc-
tora Natalia Abello Vives; a la señora Ministra de Co-
mercio, Industria y Turismo, doctora Cecilia Álva-
rez-Correa Glen; al señor Director General de la Di-
rección de Impuestos y Aduanas Nacionales, (Dian), 
doctor Santiago Rojas Arroyo, con fundamento en 
las proposiciones 08-15, 09-15 y 12-15 Aprobadas 
en Sesión del día 18 y 25 de agosto de 2015 de las 
Comisiones Económicas Conjuntas Tercera y Cuar-
ta de Senado de la República y Cámara de Repre-
sentantes, suscritas por los honorables Congresistas: 
Miguel Amín Escaf y Nicolás Daniel Guerrero Mon-
taño; Ángelo Antonio Villamil Benavides y Orlando 
Aníbal Guerra de la Rosa; Juan Carlos Rivera Peña; 
Álvaro Antonio Ashton Giraldo; Alejandro Carlos 
Chacón Camargo, Olga Lucía Velásquez Nieto, Fa-
bio Alonso Arroyave Botero, Elda Lucy Contento 
Sanz, Óscar Darío Pérez Pineda, respectivamente, 
cuyos textos dicen:

“Proposición número 08 de 2015
(agosto 18)

En torno a la discusión del Proyecto de ley núme-
ro 048 de 2015 Cámara, 33 de 2015 Senado, por la 
cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos 

-
cal del 1º de enero al 31 de diciembre del año 2016, 
Cítese al señor Ministro de Agricultura y Desarrollo 
Rural, doctor Aurelio Iragorri Valencia; la Ministra 
de Transporte, doctora Natalia Abello Vives; al Mi-
nistro de Minas y Energía, doctor Tomás González 
Estrada; y a la Ministra de Comercio, Industria y 
Turismo, la doctora. Cecilia Álvarez Correa; con el 

Ministerios”.
“Proposición número 09 de 2015

(agosto 18)
“Con relación al estudio del Proyecto de ley nú-

mero 033 de 2015 Senado, por la cual se decreta 
el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley 

enero al 31 de diciembre del año 2016, cítese a las 
Comisiones Económicas Conjuntas, al señor Santia-
go Rojas, Director de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales de Colombia, (Dian), para que 
dé respuesta del cuestionario adjunto.

1. Informar las cifras de recaudo obtenido por la 

teniendo en cuenta especialmente y con el mayor de-

todos y cada uno de los siguientes aspectos:
a) Recaudo total.
b) Recaudo vegetativo.
c) Recaudo por gestión, distinguiendo el producto 

d) recaudo bruto y recaudo neto.

por el Gobierno en cada vigencia.
f) Participación frente al PIB del respectivo año.
g) Porcentajes de evasión de impuestos, con énfa-

sis en los Impuestos de Renta e IVA.
h) Tipo de Impuesto (Renta, IVA, Patrimonio 

(hoy riqueza), GMF, Tributos Aduaneros.
i) Tipo de Contribuyente (Grandes Contribuyen-

tes, Personas Jurídicas y Personas Naturales)
j) Sector Económico, enfatizado al detalle fren-

construcción, con sus respectivas participaciones en 
el PIB.

k) Descripción, por cada vigencia, de la inciden-
cia de normas contenidas en las leyes de reformas 
tributarias, destacando aspectos como: nuevos tri-

-
ción de tarifas, incluyendo sobretasas; eliminación 

-
mos conciliatorios o de terminación anticipada de 
procesos, con o sin condonación o disminución de 
impuestos, sanciones o intereses de mora.

l) Monto de los saldos a favor registrados en las 
declaraciones tributarias en cada una de las vigen-
cias, susceptibles de ser solicitados en devolución 
o compensación por concepto de los impuestos de 
Renta e IVA.

m) Monto de las devoluciones de impuestos auto-
rizadas por la Dian en cada vigencia, discriminando 
tipo de contribuyente e impuesto.

2. Informar las cifras del recaudo de la Dian en la 
-

tadas a 31 de diciembre del mismo año, incluyendo 
los aspectos indicados en el punto 1 anterior.

3. Informar las cifras del recaudo de la Dian pro-

aspectos indicados en el punto 1.
4. Informar respecto del cierre de cada una de las 

vigencias 2003 a 2015, el monto total de la Cartera 
por Cobrar de la Dian, discriminada por el tipo de 
impuesto y contribuyente e indicar igualmente con 
respecto al cierre de cada vigencia, el número de ex-
pedientes de cobro activos y el número de funcio-
narios ubicados en las dependencias de cobro de las 
direcciones seccionales de la Entidad.

5. Informar las cifras correspondientes a los me-
nores valores de recaudo resultantes de las normas 
de recaudo que, entre los años 2011 y 2015, han esta-
blecido mecanismos conciliatorios o de terminación 
anticipada de procesos, con condonación o disminu-
ción de impuestos, sanciones o intereses de mora.
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6. Informar respecto del cierre de cada una de las 
vigencias 2011 a 2015, en orden de importancia, los 

en términos de recaudo, indicando monto obtenido 
y su participación en el total del resultado de esta 
gestión.

7. Suministrar todos los estudios técnicos que dis-
pongan todas las dependencias especializadas de la 
Dian, con respecto a los índices de evasión de los im-
puestos sobre la Renta y sobre las Ventas, registrados 
entre los años 2003 y 2015. Lo mismo en relación 
con el fenómeno de contrabando de mercancías en 
las modalidades de Abierto y Técnico.

8. Indicar y describir con el mayor detalle posi-
ble, las acciones, decisiones gerenciales, programas 

-
sarrollos informáticos, campañas, inversiones, au-
mentos de coberturas de control u otros desarrollos 
o fortalecimientos institucionales que a lo largo del 
presente Gobierno, es decir vigencias 2011 a 2015, 
hayan incidido objetiva y positivamente en el recau-
do, rebasando al simple comportamiento vegetativo 
del mismo.

9. Indicar y describir el objeto, el precio o dispo-
nibilidad presupuestal y el proveedor, en convoca-
torias, acuerdos o contratos de cualquier naturaleza 
previstos o celebrados por la Dian durante los años 
2011 a 2015, en relación con los estudios, análisis, 
diseños, construcción, desarrollo o mejoramiento 
de herramientas, aplicativos, sistemas informáticos 
o software en general, referidos a cualquier tipo de 
función administrativa o misional de dicha entidad, 
así como la adquisición de hardware. Al efecto, se 
solicita describir también los resultados obtenidos o 
estado de avance en la ejecución y pago de dichos 
contratos, a la fecha, anexando copia de los docu-
mentos en que consten tales convocatorias, acuerdos 
o contratos.

10. Cuáles son los procesos de la Dian que en la 
actualidad se encuentran soportados en los servicios 
informáticos electrónicos del denominado Muisca, y 
cuáles son los procesos de la Dian que en la actuali-
dad se encuentran soportados en servicios informá-
ticos electrónicos adquiridos o desarrollados por la 
misma entidad entre los años 2011 y 2015.

Contando con que la información solicitada se man-
tiene permanentemente dispuesta y actualiza, por hacer 
parte del diario acontecer de la hacienda pública y en 
particular de la administración de los impuestos nacio-
nales, agradezco de antemano a usted señor la oportuna 
y objetiva atención que se sirva conceder al presente 
escrito”. 

“Proposición número 12 de 2015
(agosto 25)

Dentro del estudio del Presupuesto General de 
la Nación solicito a la Comisión, autorice citar a los 
funcionarios responsables de cada sector, quienes 
tienen asignado Presupuesto General de la Nación, 
para que informen el estado actual de cada entidad 
que conforman su sector en los siguientes temas:

1. Ejecución Presupuestal con corte a 30 de junio 
de 2015.

2. Ejecución de Vigencias Futuras.
3. Relación de ejecución Presupuestal vs. Giros.
4. Relación de cumplimiento de metas de acuerdo 

al Plan Operativo Anual de Inversiones.
5. Relación de cumplimiento de metas de acuerdo 

al Plan Nacional de Desarrollo, el cual termina su 
vigencia el 30 de junio de 2015.

6. Informe detallado de la estrategia de las loco-
motoras, infraestructura, vivienda, agricultura, mi-
nería e innovación.

7. Relación de cumplimiento de metas de la vigen-
cia 2015 vs la ejecución Presupuestal de la vigencia 
2015.

8. ¿Cuál es el modelo de desarrollo que el país 
tiene previsto frente a los programas que incluyen 
subsidios?

9. ¿Qué estrategias y alternativas de generación 
de ingresos ha proyectado el Gobierno para dismi-
nuir la dependencia con la explotación petrolera?

10. ¿Cuál es la estrategia de gestión que el Go-
bierno adoptará, para optimizar los recursos escasos 
y no duplicar acciones, ni procedimientos que dis-
persan la labor del Gobierno?”.

IV

 
Senadores y Representantes

El Presidente,

Nicolás Daniel Guerrero Montaño.

El Vicepresidente,

Miguel Amín Escaf.

La Secretaria,

Consuelo González de Perdomo.

El Subsecretario,

Alfredo Enrique Rocha Rojas.

Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Comoquiera que no tenemos todavía constituido 
el quórum decisorio, someteremos a consideración 
y aprobación el Orden del Día una vez se constituya 
dicho quórum.

Señora Secretaria, sírvase informarnos de los 
Funcionarios que han sido citados e invitados para la 
sesión del día de hoy, quiénes se encuentran presen-
tes en el Recinto.

Secretaria Comisiones Económicas Conjuntas:

Señor Presidente, se nos ha dicho que la señora 
Ministra de Transporte, doctora Natalia Abello Vi-
ves, se encuentra aquí en las sede del Capitolio Na-
cional pero no se encuentra dentro del Recinto; y 
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ninguno de los demás citados ha enviado nota excu-
sándose de la asistencia a esta Sesión.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Señora Secretaria, certifíqueme si se encuentran 
en el Recinto, no en los espacios del Congreso sino 
del Salón Elíptico, los funcionarios citados.

Secretaria Comisiones Económicas Conjuntas:

Señor Presidente, ninguno de los funcionarios ci-
tados se encuentra en el recinto en este instante y 
ninguno ha enviado nota anunciando su no asisten-
cia.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra a la honorable 
Representante María Regina Zuluaga Henao.

Muchas gracias señor Presidente, muy buenos días 
para todos los asistentes, quisiera dejar hoy aquí una 
constancia, de que a todos estos funcionarios que es-
tamos citando, muchos de ellos no están asistiendo ni 
a las Comisiones ni a las Plenarias, lo que nos pone 
hoy en desventaja por cuanto estamos hablando de un 
presupuesto que vamos a aprobar muy pronto el pre-
supuesto para todos los sectores y qué lamentable y 
deplorable que hoy no estén las personas que fueron 
citadas; igualmente quisiera pedirle, señor Presidente, 
que venimos desde hace varios días solicitando que se 
agende el debate al Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar, esto no ha sido posible ni en Plenaria ni 
en Comisión; hoy la situación que estamos viviendo 
con los niños en el país es supremamente delicada con 
el tema de Venezuela, esto solamente no pueden ser 
anuncios sino que necesitamos a los Organismos com-
petentes para que de verdad nos digan con claridad 
qué es lo que está pasando con estos niños del país; si 
vamos a cualquier departamento, es allí donde están 
reclamando la presencia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar; de manera, que lamentar nueva-
mente y sé que hoy no estaba agendado, pero buscar 
en la medida de lo posible para que quede también 
dentro de esta Agenda, para que se cite a la Directora 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Mu-
chas gracias señor Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Honorable Representante María Regina Zuluaga 
Henao, así lo haremos, tenga toda la absoluta se-
guridad; en lo que tiene que ver con la proposición 
que fue aprobada por las Comisiones Económicas, 
en el cronograma que tenemos establecido es para la 
próxima semana la citación a la directora del Institu-
to Colombiano de Bienestar Familiar.

Se concede el uso de la palabra al honorable Re-
presentante Ciro Alejandro Ramírez Cortés.

Honorable Representante Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés:

Muchas gracias señor Presidente, en el transcurso 
del debate en las diferentes intervenciones se ha tra-
tado en repetidas ocasiones sobre la recomposición 
de las cargas cuando nos entregan el presupuesto 
regionalizado, podemos ver los recortes que se han 
podido presentar, ya por lo que se ha repetido por va-
rios de los Congresistas en los distintos debates y se-
siones que hemos tenido en el debate del presupues-
to; pero para el caso del departamento de Boyacá, en 
donde el recorte es el 60% del Presupuesto, viendo 
los diferentes factores que ya todos conocemos, es 
importante dar un mensaje para el sector rural que 
es preponderante y considerable en el departamento.

Simplemente quiero comentar algunos aspectos 
en términos de cifras, que es el mensaje equivocado 
que se le está dando al campesinado y al sector ru-
ral, como así lo podemos ver en otros departamentos, 
porque en lo que corresponde para el sector agrope-
cuario en el departamento de Boyacá, lo que estamos 
viendo es que solo sobre el sector agropecuario es el 
5% de la distribución total del departamento; y ha-
blando de los diferentes ítems y factores, podemos 
ver que para el tema de la vivienda rural es el 9%, 
Alianzas Productivas no alcanza al 1%, la capaci-
dad de generación de ingresos no alcanza al 0.8%, 
el Fondo de Solidaridad Agropecuaria o el FONSA, 
que ha sido una de las banderas de este Gobierno 
para la compra de créditos que hoy tienen los peque-
ños y medianos productores agropecuarios, no alcan-
za a ser el 0.5%; por eso, a la espera obviamente de 
la intervención del Departamento Nacional de Pla-
neación, vale escuchar y atender este debate y las di-
ferentes intervenciones, para la recomposición de las 
diferentes cargas y en este momento de coyuntura, de 
menor crecimiento económico, es donde debemos, 
en términos de invertir en focos y de focalización y 

sectores de fácil y rápido retorno, como así lo hemos 
dicho. Por eso, quiero dejar una constancia de revi-
sar y analizar la inversión que se le puede realizar al 
sector agropecuario en donde es necesaria y más en 
estos términos de coyuntura económica, a sectores 
tan sensibles e importantes no solo hablando del de-
partamento de Boyacá, sino en otros departamentos. 
Muchas gracias señor Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra a la honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la Espriella.

Honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de La Espriella:

Muchas gracias señor Presidente, me gustaría mi 
intervención cuando esté el señor Ministro, porque 
lo que quiero presentar me parece muy importante 
que él lo pueda ver; entonces, si me permite, inter-
vengo apenas llegue el señor Ministro. Muchas gra-
cias señor Presidente.
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Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Con todo gusto, honorable Senadora; esperemos 
entonces que su intervención cuente con la presencia 
de los Funcionarios del Gobierno nacional; precisa-
mente ya viene haciendo su entrada el señor Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor Mauricio Cár-
denas Santamaría, no sé si quiere, honorable Senado-
ra, entonces retomar el uso de la palabra.

-
narios citados e invitados para este debate se encuen-
tran presentes en el recinto, para proceder entonces a 
darle inicio a la sesión correspondiente de este día 1º 
de septiembre de 2015, de las Comisiones Económi-
cas Conjuntas del Congreso de la República.

Secretaria Comisiones Económicas Conjuntas:
Señor Presidente, está presente en el recinto el se-

ñor Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
Mauricio Cárdenas Santamaría.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra a la honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de La Espriella.

Honorable Senadora María del Rosario Gue-
rra de la Espriella:

Muchas gracias señor Presidente, voy a hacer una 
presentación, que les pido a los honorables Sena-
dores si pueden poner un poco de atención, porque 
quiero seguir sobre el tema de los ingresos, porque 
nuevamente hemos estado preocupados c -
tar los recursos, pero quiero decir hoy mi gran pre-
ocupación sobre los ingresos para el año 2016.

Primero déjeme decirle, con todo respeto, señor 
Ministro, que el Gobierno le está mintiendo al Con-
greso con sus cifras de ingresos tributarios y ya les 
voy a demostrar por qué: en el año 2014, el Gobier-
no sobredimensionó en 5.02 billones de pesos el re-
caudo tributario; en el 2015, que lo discutimos en el 
2014, sobre la base de ese sobredimensionamiento, 
se esperaban 5.18 billones de pesos por la gestión de 

-
no no reporta recursos, con lo cual no van a lograr 
recaudar para los 12.5 billones de pesos del hueco 

de ayer del Director de la Dian, donde a raíz de la 
decisión de la Corte sobre la normalización de los 
patrimonios, se encontró que solo llevan recaudados 
280 mil millones de pesos de una meta de 7 billones 
de pesos; y para el 2016 se están proyectando ingre-
sos nuevos por 4 billones de pesos por gestión de la 
Dian; pero apreciados Congresistas, por dos fuentes: 
Ley anticontrabando, que básicamente lo que va a 

Reforma Tributaria que va a recaer sobre las ONG, 
con lo cual se viola el principio de la certidumbre en 
la presupuestación y nos están disfrazando un hecho 

no que presenten un Presupuesto equilibrado para el 
-

Esto es lo que el Gobierno nos presentó este año: 
unos ingresos corrientes de 118.6 billones de pesos, 
con unos recursos de capital de 62.8 billones de pe-
sos, con lo cual está el Gobierno esperando que los 
ingresos corrientes de la Nación crezcan 9.5%, o sea 
que estamos hablando casi 3 veces el crecimiento de 
la economía, desde ahí arranca el primer problema.

viendo el retablo histórico, el retablo histórico de los 
ingresos tributarios y lo que estamos viendo aquí es 
que para el 2016 se está planteando 10.3 billones 
de pesos más de recaudo, o sea, el 9.5% que ya le 
hablé; pero cuando uno consulta la bitácora de las 

de Hacienda y Crédito Público y se valida, como lo 
hice con las cifras de la Contraloría General de la 
República, se obtienen cifras bien distintas; miremos 
esas cifras.

Miren ustedes: los ingresos tributarios en la bi-
-

nisterio de Hacienda, fueron 97.8 en el 2013, y en 
el anexo fueron 97.9, con lo cual la diferencia real-

pero para el 2014 la diferencia es de 5.03 billones de 
pesos de diferencia entre las cifras de la bitácora y 
el anexo, con lo cual ese monto no le fue presentado 
al Congreso de la República. En 2014 discutimos un 
Presupuesto de ingresos para el 2015 con una sobre-
estimación de 5 billones de pesos, muchos de ellos 

de la Ley 1607 del 2012; y traigo, señor Ministro, 

años la meta de recaudo ha estado por debajo de lo 
estimado en las leyes de presupuesto en materia de 
ingresos corrientes de la Nación; incluso en la Refor-
ma Tributaria de 2014, la Ley 1739, el Gobierno no 
logró mejorar su cumplimiento en cuanto a recaudo 
de los ingresos corrientes de la Nación; las cifras de 
recaudo presentadas al Congreso en los anexos del 
Mensaje Presidencial, están sobreestimados desde el 
2014 al 2016; ¿Cómo vamos entonces a creer en un 
crecimiento de 9.5%?

Miremos simplemente lo que nos presentan este 
-

ciamiento va a venir por los 4 billones de pesos de 
gestión de la Dian y resulta que en lo que nos acaba 
de presentar el Ministerio, en el 2015 no aparece nin-
guna cifra en materia de gestión y antievasión, pero 
si nos vamos a la presentación de la Ley de Financia-
miento del año pasado que nos trajo el Ministro de 
Hacienda, fíjense que aparecían 5 billones de pesos 
que vendrían de la lucha antievasión de la Dian; en-
tonces, ¿Cómo puede ser, honorables Congresistas, 
que algo que aparecía en la ley de Financiamiento, 
una lucha de 5 billones de pesos, desapareció por 
arte de magia ya para adaptar a la información que 
presentaron en el año 2015?; además de ello, si uste-
des ven aquí que este cuadro de descomposición de 
los ingresos tributarios aparece en la exposición de 

hicieron con los 5 billones de pesos que esperaban 
recaudara la Dian por su buena gestión antievasión? 
Luego, preocupa sobremanera que las declaraciones 
públicas de los 4 billones de pesos y su cuenta: aquí 
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simplemente, queridos Congresistas, quiero mostrar-
les cómo en una intervención pública se dice ya que 
esos 4 billones de pesos que eran por gestión de la 
Dian ya no van a ser solo por gestión antievasión, 
sino ya nos están hablando de una nueva ley que es 
una nueva Reforma Tributaria que presentarán al 
Congreso este año; queridos Congresistas: ¿Cómo 
vamos a apoyar un Presupuesto General del 2016, si 
ya el Gobierno está anticipando una Reforma Tribu-
taria que ha debido considerar ese recurso como par-

Ministro y honorables Congresistas, es que se dis-
minuya el monto global del Presupuesto General de 
la Nación para la vigencia 2016 en 4 billones de pe-

pesos y ya el Gobierno haga los traslados del caso; 
y esto lo sustento porque están sobredimensionando 
las cifras: en el 2014, en el 2015 y el 2016 desapa-
recieron las cifras que propusieron en el año 2015. 
Muchas gracias señor Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra al honorable Se-
nador Iván Duque Márquez.

Muchas gracias señor Presidente, quisiera hacer 
-

pitales que tiene el presupuesto regionalizado que 
ha sido compartido por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público:

El primero, por supuesto, tiene que ver con el re-
corte, porque la estructura y la forma como ha sido 
planteado el recorte, muestra una caída de cerca del 
19%; pero quisiera, señor Ministro, entrar en mate-
ria.

Lo primero: acá se nos dijo el año pasado que la 
Educación iba a ser la prioridad del presupuesto de 

en este cuatrienio en la inversión del sector para los 
departamentos y vemos que en el presupuesto de in-
versión regionalizado, educación apenas llega al 4%; 
si se le suma a ese presupuesto lo que hay para el 
sector agrícola, los dos sectores están por debajo del 
10% de la inversión, y es un pecado porque se le ha 
vendido una ilusión a este Congreso, que ese sector 
iba a ser privilegiado.

El tercer pecado tiene que ver con la persistencia 
de las partidas no regionalizadas o por regionalizar, 
las no regionalizadas equivalen al 13.4% del Presu-
puesto y las por regionalizar al 3.1%, lo cual también 
elude el compromiso que el Ministerio de Hacienda 
tuvo con el Congreso en la discusión del Presupuesto 
del año pasado.

Pero, apreciados Congresistas, déjenme y les enu-
mero algo que es preocupante, que tendría que ver 
con los recortes generalizados solo uno de los 32 de-
partamentos no tiene una reducción de Presupuesto 
de Inversión; 16 de 32 departamentos tienen reduc-
ciones superiores al 20%; 8 de 32 tienen reducciones 
entre el 10% y el 20% y 8 tienen reducciones entre el 
3% y el 10%; lo grave es que muchos de los depar-

tamentos con mayor recorte son departamentos que 
se están viendo seriamente afectados por la caída de 
la renta petrolera.

Y señor Ministro, 19 de 32 departamentos, óigase 
bien, 19 de 32, no han mejorado su Presupuesto de 
Inversión frente al 2014; es más, un departamento 
como el de Antioquia, honorable Senador Germán 
Darío Hoyos Giraldo, tiene una reducción del 10.7% 
frente al 2014; un departamento como el de Boya-
cá, tiene una reducción del 24% frente al 2014, y un 
departamento como el Caquetá, con las enormes di-

16.7% frente al 2014.
Y miren esto honorable Representante Alejandro 

Carlos Chacón Camargo, óigame esto: 5 de los 32 
departamentos han visto que no aumenta su presu-
puesto en más de un 10% frente al 2014; y un depar-
tamento como el de Norte de Santander, con los pro-
blemas que estamos viendo hoy, su aumento frente 
al 2014 es del 1.1%; eso muestra las inconsistencias 
que tiene lo que ha compartido el Ministerio de Ha-
cienda.

En cuanto a sectores está el quinto pecado capital 
y es que tampoco hay consistencia en el presupues-
to regionalizado frente a los sectores y vemos que 
frente al Presupuesto del 2015 en el regionalizado 
el sector agropecuario tiene una caída del 58%; el 
sector de ambiente, del 61%; el sector de ciencia y 
tecnología, del 30%; e inclusión y reconciliación, del 
10%; lo cual no guarda ninguna coherencia con las 
líneas prioritarias de la Agenda de Gobierno plasma-
das en el Plan Nacional de Desarrollo que fue apro-
bada hace pocos meses.

El sexto pecado capital es que no hay ninguna 
lógica sectorial en la asignación del Presupuesto 
de 2016, porque vemos que 19 de los 32 depar-
tamentos tienen una asignación para industria y 
comercio que está por debajo del promedio na-
cional y cuando observamos los componentes de 
ese mismo presupuesto sectorial, apenas el 0.6% 
corresponde a formalización laboral, lo cual no es 
consistente con lo que se está predicando en mate-
ria agrícola; como tampoco es consistente que so-
lamente el 1.2% sea para mejoramiento del clima 
de negocios.

Y señor Ministro, nos siguen preocupando las 
partidas globales: 30% del presupuesto del Minis-
terio de Hacienda es para el apoyo de proyectos y 
obviamente el compromiso que usted tuvo con el 
Congreso cuando se aprobó el presupuesto, era que 
ese gasto se iba a transparentar.

Creo que con estos 7 pecados capitales que he 
enumerado, queda clara la inconsistencia del pre-
supuesto regionalizado frente a lo que el Gobierno 
ha planteado tanto en el Plan Nacional de Desarro-
llo como en los distintos escenarios donde dice que 
hay sectores como educación, ciencia y tecnología 
y sector agropecuario, que serán ejes de la transfor-
mación social del país. Muchas gracias señor Pre-
sidente.
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Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra a la honorable 
Senadora Arleth Casado de López.

Honorable Senadora Arleth Patricia Casado 
de López:

Muchas gracias señor Presidente, quiero saludar 
al señor Ministro de Hacienda, al Ministro de Trans-
porte que está aquí presente, el Director de la Dian; 
y voy a referirme especialmente, pienso que es una 
de las problemáticas o de las situaciones nunca antes 
acontecidas en el tema de la presentación del pre-
supuesto regionalizado; especialmente en el departa-
mento de Córdoba, quiero hacer un énfasis muy im-
portante: el departamento de Córdoba hoy es uno de 
los departamentos que tiene un índice de necesida-
des básicas insatisfechas muy alto, que es del 59%, 
con una población de 1 millón 736 mil habitantes, 
de los cuales, de estos habitantes el 42% vive en la 
zona rural; y esto se evidenció a raíz de la encuesta 
que hizo el Dane, la encuesta nacional agropecuaria, 
donde evidencia de que es uno de los departamentos 
que hoy realmente se encuentra en una situación de 
vulnerabilidad.

Nos sigue extrañando en el tema de la propuesta 
de la transformación del país en lo concerniente a los 
recursos que fueron asignados, especialmente cuan-
do uno habla del 3.3% de inversión y más preocu-
pante cuando estos recursos especialmente en lo que 

de 85 mil millones de pesos a 334 millones de pesos; 
en vivienda rural, la reducción de 29 mil a 546 mi-
llones de pesos; y en Distritos de Riego, de 16.120 
millones de pesos a 904 millones de pesos. Esto es 
preocupante para nuestra región, especialmente que 
es una región agropecuaria, que hoy en los resulta-
dos de la encuesta, como anteriormente explica cuál 
ha sido y en qué contexto está hoy realmente el de-
partamento como uno de los departamentos más vul-
nerables del país por la situación que acontece donde 
es una zona y donde la gente, de los 1 millón 700 mil 
habitantes que tiene el departamento de Córdoba, el 
42% se encuentra en la zona rural.

Por eso hago ese llamado especialmente en esa 
reducción tan abismal, que es lo que no nos va a 

hago, porque nuestro departamento que cultivaba el 
algodón aproximadamente en 78 mil hectáreas, hoy 
está cultivando 24 mil hectáreas; en el tema del maíz 

está pasando que la canasta exportadora del país se 
sigue concentrando en productos en bajo nivel de so-

Y ahora bien, aplaudo y celebro de una u otra ma-
nera que se hayan concentrado recursos muy impor-
tantes en sectores como es el sector de la Educación, 
pero es importante, para evitar el colapso en los otros 
sectores, mirar con detenimiento todas estas situa-
ciones que conlleve a que hoy nuestro departamento 
no sea un departamento competitivo, que hoy real-

mente nuestros agricultores, frente a la situación de 
la reducción tan importante que se ha hecho en estos 
Presupuestos, nos acontece que si ahí no cultivamos 
ya el algodón y no cultivamos el maíz, quién sabe 
qué realmente será de una tierra tan rica, pero que 
realmente resista el apoyo a ese sector importante 
que es el sector agropecuario, del cual vive el 42% 
de nuestra población rural.

Por eso menciono una frase que dijo el Presidente 
Santos en su discurso, que es el momento de mirar 

y ese llamado muy importante para que se tenga en 
cuenta realmente ese sector, el cual va a ser el impul-
so del desarrollo de nuestra región y especialmente 
lo que acontece, los grandes índices de necesidades 
básicas insatisfechas, de pobreza e inequidad que 
hay en el departamento de Córdoba. Muchas gracias 
señor Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra al honorable Re-
presentante John Jairo Cárdenas Morán.

Honorable Representante Jhon Jairo Cárdenas 
Morán:

Muchas gracias señor Presidente, aquí se han 
abierto básicamente dos discusiones sobre las que 
me parece que todos los Parlamentarios y por su-
puesto el Gobierno, deberá estar no solamente atento 
sino abierto; es importante insistir en que cuando a 
nosotros nos traen una propuesta, la actitud del Con-
greso de la República es evaluarlo, estudiarlo con 
juicio, con sindéresis, sin el propósito de convertir 
esto en una confrontación política, sino simplemente 
con el objetivo de hacer la tarea bien hecha; nuestra 
responsabilidad es entregarle a la Nación un buen 
Presupuesto de la Nación para el año 2016 y en el 
ejercicio del estudio y el trámite de esto tenemos 
que aplicarnos con cuidado y con un espíritu abierto, 
quiero insistir en eso.

Mi colega, la doctora María del Rosario Guerra de 
la Espriella, ha hecho una disquisición y una requi-
sitoria también respecto del monto global del Presu-
puesto, por considerar que algunos de los presupues-
tos en materia de ingresos no son consistentes la ver-
dad, apenas la escucho ahora y no podría tener una 
reacción inmediata respecto de su argumentación, 
pero sí quisiera pedirle con todo respeto que usted 
nos ilustrara, porque obviamente ella está planteando 
un tema de fondo, un tema grueso: está diciendo que 
se debe reducir en 4 billones de pesos el monto del 
presupuesto; y me parece que esa proposición debe 
de ser objeto de un análisis y de una consideración 
juiciosa; por supuesto el Gobierno nacional y así lo 
hemos entendido, señor Ministro, es consciente de 
que hay que hacer un apretón: ya de hecho este pre-
supuesto contiene respecto del anterior presupuesto, 
una reducción importante en materia de recursos de 
inversión; ya el Gobierno, ha dado un viraje, de tal 
suerte que creo que sí es responsable, pero sí hay que, 
insisto, ampliar el análisis y evaluar con un poco más 
de atención las cosas, hay que hacerlo.
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También el tema del regionalizado: pienso, se-
ñor Ministro, que el tema del regionalizado debe de 
ser objeto de mayor atención, me asisten algunas 
preocupaciones. En mi departamento, resulta que 
cuando observo el componente de inclusión social 
de este año y miro los indicadores en materia de ne-
cesidades básicas insatisfechas, me encuentro con 
una situación muy curiosa y es que al parecer, el 
impacto de los recursos de Inclusión Social en mi 
departamento son imanes, no tienen ningún efecto; 
¿Y por qué lo digo?, porque resulta que los indi-
cadores de Necesidades Básicas Insatisfechas del 
Cauca es el mismo en el 2015 que en el 2016; ¿Eso 

ningún impacto en materia de reducción de pobre-
za; me sigue preocupando de manera muy honda 
este tema, porque es que en mi departamento se vie-
ne generando una cultura asistencialista, donde el 
propósito de todo el mundo es quedar sisbenizado, 
porque el tema fundamental es acceder a un conjun-
to de subsidios y entre tanto, los recursos destina-
dos por ejemplo, en materia de desarrollo producti-
vo, son exiguos.

Creo que hay que hacer una gran discusión sobre 
el regionalizado, pienso que no hay coherencia en lo 

que tiene que ver con lo que se establece en el Plan 
Nacional de Desarrollo y el Regionalizado: en el re-
gionalizado, los grandes temas del desarrollo agro-
pecuario, los grandes temas de ciencia y tecnología, 
los grandes temas de promoción de exportaciones, 

en mi opinión, señor Ministro, por eso sí creo que la 
discusión sobre el regionalizado es un debate per-

la pulverización de los recursos en el regionalizado, 
un poco de pequeñas partidas, que tienen un efecto, 
en mi opinión, completamente marginal, ya que hay 
rubros que tienen partidas de 600, de 300, de 500 
millones de pesos; opino que hay que hacer una gran 
discusión entonces en el regionalizado, pensando en 
dos cosas: uno, en cuáles son las apuestas principa-
les que en materia de desarrollo económico que se 
tienen en ese Regionalizado; dos, cómo asignamos 

-
pultar dinámicas de desarrollo regional mucho más 

-
troduce variaciones fundamentales en el compor-
tamiento económico de la vida del Cauca, ni va a 

de la pobreza y de la miseria tradicional en el Cau-
ca; por eso, exhorto a que aquí hagamos una gran 
discusión sobre el tema del Regionalizado. Muchas 
gracias señor Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra al honorable Re-
presentante León Darío Ramírez Valencia.

Honorable Representante León Darío Ramírez 
Valencia:

Muchas gracias señor Presidente, con mucho res-
peto y con mucha atención hemos escuchado las di-
ferentes exposiciones en lo que tiene que ver con el 
regionalizado; pero hoy nos surge otra duda, señor 
Ministro para el ajuste del Presupuesto para la vi-

el Ministerio de Hacienda en algunos medios de co-
municación, el Nivel Central no puede reducir sus 
gastos de funcionamiento mientras existan las Trans-
ferencias a las Entidades territoriales.

Qué difícil este tema de los 33 billones de pesos 
del Sistema General de Participaciones para el 2016, 
el 97% de esas transferencias se destinan a la inver-
sión social en los entes territoriales esta fue una ver-
dadera revolución en la inversión, porque nosotros 
tenemos que luchar contra la despiadada centraliza-
ción del poder, y por eso los entes territoriales tienen 
esta atribución; la mayoría de estos recursos del Sis-
tema General de Participaciones van con destinación 

-
mente, en el regionalizado hay una notoria disminu-
ción de los recursos a los departamentos y por ende 
a los municipios. Tenemos que analizar el por qué el 
Presupuesto de 2016 y espero que en esto tengamos 
mucho cuidado porque aquí todos estamos represen-
tando nuestras regiones en el 2016 el Presupuesto se 
construye sobre logros de muchos años en los entes 

-
neamiento pensional; ¿cuánto amarraron a los entes 
territoriales a través de la Ley 617, que establecía 
unos topes para los gastos de funcionamiento?, o sea 
que todo se ha logrado a través de la inversión, así 
no creamos muchas veces y en algunos departamen-
tos en la forma como gestionan y como ejecutan los 
presupuestos los alcaldes municipales.

Todo esto va en repercusión y en contravía y va a 
afectar profundamente a los nuevos mandatarios, los 
que vamos a elegir ahora el 25 de octubre. Quisiera 
saber y preguntar a los encargados del Presupuesto 
General de la Nación, ¿cuál es el tratamiento a los 
recursos ahorrados por las Entidades Territoriales en 
el Fonpet, que es el Fondo Nacional para Pensiones 
de las Entidades territoriales?, un porcentaje que le 
retienen a los municipios, del Sistema General de 
Participaciones; hoy hay más de 3 billones de pesos, 
y con estos recursos queremos ajustar el Presupuesto 
de la vigencia del año 2016.

Hay otro tema que es necesario que lo analicemos 
-

tudios y diseños. Según una información de la Fede-
ración de Municipios y lo hemos sentido en nuestros 
territorios, por ejemplo, en el año 2013, según los da-
tos de ejecuciones presupuestales del Departamento 
Nacional de Planeación, el 49.36% de los ingresos 
de los municipios provenientes del Sistema General 
de Participaciones fueron destinados y estos recur-
sos por ley no se pueden destinar a la preinversión, 
por eso hemos sido reiterativos que muchas veces los 
entes territoriales necesitan recursos para la formula-
ción de sus proyectos.
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-
táculos públicos. Se propone en el proyecto de ley, 
que los recursos no ejecutados de esta fuente sean 
devueltos al Tesoro Nacional; hay que hacer una re-

municipios, en su mayoría de sexta categoría, donde 
se maneja pobreza; hay que tener en cuenta cómo en 
el año 2014, en donde las administraciones estuvie-
ron sometidas durante 6 meses a las restricciones de 
la ley de Garantías, o cómo en el año 2015, cuando 
se presentaron 3 meses de estas últimas restriccio-
nes, sumadas a la imposibilidad de aprobar vigencias 
futuras.

Dejo a consideración de los honorables Congre-
sistas integrantes de las Comisiones Económicas 
tanto de Senado y Cámara de las Terceras y Cuar-
tas para que analicemos bien, porque no podemos 
tirar atrás los logros que hemos hecho con los Entes 
Territoriales; el poder de la centralización la hemos 
manejado los Entes Territoriales presentando una 
buena gestión y somos defensores de la descentra-
lización administrativa, el poder de los entes terri-
toriales. Lo mismo ocurrió y ese debate ya lo hemos 
dado aquí en el Congreso, precisamente en la Cá-
mara de Representantes, lo que ocurrió con lo que 
le retuvieron a los municipios del Sistema General 
de Participaciones dentro del rubro de Agua potable 
y saneamiento básico, un porcentaje de esa Transfe-
rencia de la Nación para acueductos y alcantarilla-
dos; ¿Y qué se hizo?, la lentitud total, como ocurre 
en Antioquia: esos recursos los enviaron los entes 
territoriales y muchos reposan allá, unas en Fiducias 
u otros los están administrando los Gobiernos depar-
tamentales sin ver los acueductos, máxime cuando 

fuesen para la construcción de acueductos y alcanta-
rillados urbanos, dejando desprotegida la parte rural. 
Señor Presidente, con mucho respeto, dejo en con-
sideración estos temas para que sean analizados y 
tenidos en cuenta por el señor Ministro de Hacienda 
y Crédito Público. Muchas gracias señor Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

-
nes, vamos a darle el uso de la palabra al honorable 
Senador Javier Tato Álvarez Montenegro.

Honorable Senador Javier Tato Álvarez 

Muchas gracias señor Presidente, con el derecho 
fundamental que otorga la Constitución Nacional en 
la proyección de la equidad y de la igualdad, solicito 
muy respetuosamente al señor Ministro, al Gobierno 
nacional, la proyección que deben tener los departa-
mentos que más violencia tienen, que han generado 
situaciones supremamente difíciles sociales, para las 
gentes de estos departamentos; entre ellas encontra-
mos al Putumayo, el honorable Representante Orlan-
do Aníbal Guerra de la Rosa ha solicitado conjunta-
mente una petición reiterada de muchos años, que se 
han hecho a la Nación: el Hospital, la Universidad, 
las vías del Putumayo, los acueductos y alcantarilla-

dos; es un derecho de igualdad y hay una desprotec-
ción total en estos departamentos.

Igualmente, en el departamento de Nariño, la pro-
ductividad, la proyección de ingresos que tenemos 
los nariñenses, debe estar ubicada en el turismo; lo de 
laguna de La Cocha, que son pocos recursos que se 
requieren para mejorar esas proyecciones que la na-
turaleza nos ha dado y que la infraestructura que po-
damos proyectar en el Lago de La Cocha puede pro-
ducir un efecto muy importante para los ingresos de 
los nariñenses; de la misma manera, el sitio histórico 
de Bomboná. Bolívar no fue el gran concursante de la 
libertad para los nariñenses, fue un verdugo, un hom-
bre violento que causó el deterioro y volvió a nuestro 
departamento de Nariño chistoso y los chistes pastu-
sos nacen de allá porque nunca quisimos nosotros la 
independencia, porque el bienestar que generaban en 
ese momento de nuestro pueblo era bueno.

Hoy el pueblo de Nariño también es un pueblo 
violento, igual que el Putumayo y requerimos toda 
esa presencia y la garantía del escape democrático 
que debemos tener, para proyectar socialmente a 
nuestros pueblos, para bajarle el clima de violencia y 
para participar también del Presupuesto con la igual-
dad de los rezagos sociales y económicos que hemos 
tenido durante 20 años con relación a otras regiones.

Lo de Puente de Caracha en la ciudad de Pasto 
20 años, que se ha solicitado, ahora ya me lo qui-
taron del Presupuesto, ya no aparece; es un Puente 

nuestra ciudad.
La proyección artesanal que debemos tener los 

nariñenses, ese es otro proceso muy importante del 
pilar económico de los ingresos nariñenses; solicito, 
señor Ministro, se postule un Presupuesto adecuado 
para las gentes que durante 20 y 25 años, tienen pro-
yectada la vivienda en sitio propio; igualmente, el 
mejoramiento de vivienda, dos ítems que desapare-
cieron del Presupuesto General de la Nación y que la 
gente con afán, la gente pobre, la gente humilde, está 
solicitando que se construya vivienda.

Esa era la participación, que quería hacer: la paz 
en el Putumayo, en el Cauca y en Nariño no se consi-
gue en el aval, la paz se la consigue con la inversión 
social que los nariñenses, putumayenses y caucanos 
estamos esperando que con generosidad este Gobier-
no aplique los Presupuestos pertinentes. Muchas gra-
cias señor Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Señora Secretaria Comisión Cuarta Constitucio-
nal Permanente Cámara de Representantes, sírvase 

Secretaria Comisiones Económicas Conjuntas:
Señor Presidente, Comisión Cuarta Cámara de 

Representantes registra quórum decisorio.
Secretario Comisión Cuarta de Senado:
Comisión Cuarta de Senado ha conformado su 

quórum decisorio, señor Presidente.
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Secretaria Comisión Tercera de Cámara:
Comisión Tercera de Cámara registra quórum 

decisorio, señor Presidente.
Secretario Comisión Tercera de Senado:
Comisión Tercera de Senado registra quórum 

decisorio, señor Presidente.
Presidente de Comisiones Económicas 

Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

En consideración el Orden del Día leído, se abre 
la discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra.

¿Aprueban los honorables Senadores y 
Representantes miembros de las Comisiones 
Económicas Conjuntas Terceras y Cuartas de Senado 
de la República y Cámara de Representantes, el 
Orden del Día leído? Comisión Cuarta de Cámara.

Secretaria Comisión Cuarta de Cámara:
Comisión Cuarta de la Cámara, aprueba el Orden 

del Día, señor Presidente.
Presidente de Comisiones Económicas 

Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Comisión Tercera de Cámara.
Secretaria Comisión Tercera de Cámara: 
Lo aprueba, señor Presidente.
Presidente de Comisiones Económicas 

Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Comisión Cuarta de Senado.
Secretario Comisión Cuarta de Senado:
Comisión Cuarta de Senado, aprueba el Orden del 

Día, señor Presidente.
Presidente de Comisiones Económicas 

Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Comisión Tercera de Senado.
Secretario Comisión Tercera de Senado:
Comisión Tercera de Senado, aprueba el Orden 

del Día, señor Presidente.
Nota: Las Cuatro Comisiones Económicas Con-

juntas Terceras y Cuartas de Senado de la República 
-

mente el Orden del Día, de forma ordinaria de acuer-
do a lo establecido en el artículo 129 de la Ley 5ª de 

2011.
Presidente de Comisiones Económicas 

Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Honorables Congresistas, vamos a iniciar la par-
ticipación de los funcionarios del Gobierno nacional 
en lo que tiene que ver con la discusión del contenido 

2016; tenemos citados para el día de hoy, además 

de la participación del señor Ministro de Hacienda, 
quien tendrá inicialmente el uso de la palabra, a la 
señora Ministra de Transporte, Natalia Abello Vives; 
a la señora Ministra de Industria, Comercio y Turis-
mo, doctora Cecilia Álvarez-Correa Glen, y al señor 
Director de la DIAN, doctor Santiago Rojas Arroyo.

Se concede el uso de la palabra al señor Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor Mauricio Cár-
denas Santamaría.

Ministro de Hacienda y Crédito Público, doc-
tor Mauricio Cárdenas Santamaría:

Muchas gracias, señor Presidente, honorables 
Senadores, honorables Representantes miembros de 
las Comisiones Económicas del Congreso de la Re-
pública. Nos convoca hoy nuevamente una citación 
de las Comisiones Económicas Conjuntas. Tenemos 
tres funcionarios que han sido citados a esta sesión: 
la señora Ministra de Comercio, Industria y Turismo; 
la señora Ministra de Transporte y el señor Director 
de la DIAN. Voy a intervenir brevemente para que 
procedan ellos y tengan todo el espacio para absolver 
las inquietudes y hacer el análisis que se tenga sobre 
el tema del presupuesto. Mañana tendremos reunión 
con los ponentes y coordinadores ponentes a prime-
ra hora de la mañana, ya para entrar en algunos de 
los temas más puntuales y de detalle, de cara a lo 
que serán las sesiones de la próxima semana, donde 
debemos aprobar el monto global del presupuesto, 
tema que debe ocurrir como lo ordena la ley, antes 
del 15 de septiembre.

En el día de hoy, la honorable Senadora María 
del Rosario Guerra de la Espriella ha presentado una 
proposición, proposición que tiene como premisa un 
supuesto faltante de recursos y ese supuesto faltante 
de recursos está asociado al Plan antievasión, donde 
es preciso recordarles a las Comisiones Económicas 
Conjuntas que ese Plan antievasión ya se inició este 
año 2015 con una meta de 5 billones de pesos, 5 bi-
llones de pesos que fueron incluidos en el presupues-
to, 5 billones de pesos que hacen parte de la meta de 
recaudo de este año de 116,5 billones de pesos; con 
esa meta fue que se aprobó el Presupuesto General 
de la Nación: 116,5 billones de pesos. De ellos hay 
5 billones de pesos por gestión; ¿Qué quiere decir 
esto?, que se toma el crecimiento esperado de los re-
caudos en función del crecimiento de la economía, 
en función del aumento del nivel general de precios, 
y por encima de ese estimado se le pone una meta 
adicional extra a la DIAN, este año de 5 billones de 
pesos, el próximo año de 4 billones de pesos. Mani-

-
rra de la Espriella que este año no se están recaudan-
do esos 5 billones de pesos y que, por ende, el año 
entrante tampoco se van a recaudar los 4 billones de 
pesos que corresponden al Plan antievasión y de ahí 
se pasa a concluir que se debe recortar el presupuesto 
en 4 billones de pesos y esa es la proposición que se 
ha presentado.

Honorables Senadores y Representantes: Este 
análisis hay que hacerlo de manera integral, no pue-
de ser una idea suelta, no puede ser una proposición 
que no tenga el análisis completo, primero por el 



Página 12 viernes, 6 de noviembre de 2015 G  898

lado de los ingresos y por eso es tan importante es-
cuchar aquí, a renglón seguido, después de oír a las 
señoras Ministras, al doctor Santiago Rojas, para que 
sea él como responsable de la administración de im-

hipótesis según la cual no se están recaudando los 5 
billones de pesos del Plan antievasión, de la gestión 
a la que se comprometió la DIAN para este año y que 
sea él mismo también quien les plantee a las hono-
rables Comisiones Económicas del Congreso de la 
República la posibilidad de seguir con 4 billones de 
pesos adicionales el próximo año como resultado de 
ese plan.

Hay que decir que a la DIAN no solo se le pueden 
pedir resultados, también hay que ofrecerle apoyo; a 
la DIAN no se le puede pedir que como por arte de 
magia obtenga y obtenga recursos. La DIAN tam-
bién necesita apoyo y el doctor Santiago Rojas Arro-
yo tendrá mucho que decir en esa materia, porque 
en la DIAN ha habido un problema legendario, de la 

en coyunturas como las actuales, en las cuales se es-
tán pensionando un número grande de funcionarios. 
Entonces, le estamos exigiendo y le estamos pidien-
do resultados, pero también está en todo su derecho 
la DIAN de pedir el apoyo que requiere para poder 
dar sus resultados.

Pero con eso se hace el análisis de los ingresos: en 
el lado de los gastos, una proposición con un recorte 
de 4 billones de pesos, un poco a la topa tolondra, 
que no venga debidamente sustentada en cuanto a 
qué es lo que se va a recortar; sí quisiera, honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la Espriella, 
que en esa misma proposición usted nos indicara 
qué es lo que se debe recortar, cuáles son las par-

recortar. Porque si es en inversión, quiero saber si 
es que vamos a hacer menos vías, si no hacemos la 
infraestructura educativa, si recortamos el programa 
de Familias en Acción, si recortamos el programa de 
Cero a Siempre de la Primera infancia; deseo saber 
si son en Transferencias, quisiera entender cuál es 
el sustento legal para reducir las transferencias a los 
entes territoriales o reducir las pensiones de los com-
patriotas de la tercera edad; y si es en gastos gene-
rales y servicios personales, donde está previsto un 
recorte de 3 y medio por ciento, 3 y medio por ciento 
nominal, real del orden del 7%, quisiera saber tam-
bién dónde es que se propone esa disminución. Pero 
la proposición debe ser integral, debe analizar los in-
gresos y para eso es tan importante la intervención 
del doctor Santiago Rojas Arroyo y debe analizar los 
egresos y decir exactamente en qué es que se propo-
ne hacer esa reducción.

Decir que el presupuesto que ha sido sometido a 
consideración es un presupuesto que recoge nuestras 
proyecciones hoy sobre el futuro de los ingresos y 
que está exigiéndoles a todas las entidades del Esta-
do colombiano una verdadera austeridad inteligente; 
¿Qué quiere decir eso?, recortar allí donde haya el 
más mínimo impacto, el más mínimo impacto y por 
supuesto apalancarse.

Y señor Presidente, si usted me permite, quiero 
explicar el concepto del apalancamiento a través de 
vigencias futuras; las vigencias futuras se pueden 
dividir en términos generales en dos grandes cate-
gorías: las que internamente, dentro del período de 
gobierno, distribuye un Gobierno para ejecutar su 
presupuesto plurianual dentro de esos 4 años, para 
optimizar la utilización de su presupuesto, son las vi-
gencias futuras ordinarias y las extraordinarias son 
las que superan los períodos de gobierno.

Nosotros en este ejercicio presupuestal estamos 
utilizando de manera muy activa las vigencias futu-
ras dentro de este período de gobierno, para hacer 
mayor el impacto de los recursos. Un ejemplo: El 
Gobierno nacional hizo un cálculo de cuánto podría 
destinar en los presupuestos desde la actual vigencia, 
2015, hasta la vigencia 2019, que incluye el presu-
puesto que se radica en julio del 2018, que es un pre-
supuesto que presentará el Gobierno, de cuáles eran 
los recursos disponibles en esas 4 vigencias, aparte 
del actual, 16, 17, 18 y 19, para las obras públicas. 
Aquí está la señora Ministra de Transporte, aquí está 
el señor Director del Invías; entonces, hicimos el si-

-
tar haciendo intervenciones improvisadas año a año, 
pensemos en cuáles son esos grandes proyectos de 
inversión de obra pública que complementarán las 

prioridades, entre otras cosas, porque todos sabemos 
que un presupuesto de inversión en materia de in-
fraestructura de transporte, un proyecto de inversión 
normalmente requiere partidas presupuestales de va-
rios años, no hay ninguna vía importante que se pue-
da construir en una sola vigencia, se requieren varias 
vigencias, muchas veces 3 o 4 años, incluso muchas 

necesidades que tiene el país.
Entonces, hicimos el siguiente ejercicio: Llega-

mos a una cifra de 4 billones de pesos para obra pú-
blica, tomando las partidas del 2015, 16, 17, 18 y un 
pedazo del 19; desde ya se establecieron esas prio-
ridades; se inician los procesos de contratación, ya 
hay varios de ellos me informa el Director del Invías. 
Por ejemplo: Ya con propuestas recibidas de esos 4 
billones de pesos, en el departamento de Nariño en la 
vía Rumichaca a la variante del sur de Ipiales; en An-
tioquia, la vía Granada-San Carlos, un compromiso 
del señor Presidente con el municipio de San Carlos 
de hace mucho tiempo; en Córdoba, la vía que va del 
K-15 a Tierralta; en la Guajira, de Mayapo-Manaure; 
en Boyacá, la vía que va del Puente de Boyacá a Sa-
macá, tan importante para el turismo de Villa de Lei-
va; en el Chocó, de Bahía Solano al Valle; en Norte 
de Santander, de Astilleros a Tibú; en Cundinamarca, 
la vía que va de Facatativá a El Rosal; en Bolívar, 
Transversal Montes de María; en Tolima, la vía de 
acceso al aeropuerto de Ibagué; en el departamento 
del Cauca, la vía de Totoró a La Plata, 80 mil millo-
nes de pesos para esa vía, que nos termina la cone-
xión de La Plata, Huila, a Inzá en el departamento del 
Cauca; en el departamento de Nariño, una vía que ha 
sido una inspiración de muchas décadas, diría, de los 
nariñenses: la circunvalar del Galeras; en el depar-
tamento de Risaralda, Ansermanuevo-La Virginia; 
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en San Andrés y Providencia, la circunvalar tanto en 
San Andrés como en Providencia; en el Quindío, la 
vía de La Tebaida-Montenegro, la vía de Armenia al 
aeropuerto; en Santander, la vía de Girón a Florida-
blanca; en el departamento del Caquetá, la vía de Vi-
llagarzón a San José de Fragua, la vía de Florencia a 
Puerto Rico; en el departamento de Putumayo, la vía 
que va de San Miguel a Santana, para terminar toda la 
conexión pavimentada desde Bogotá hasta el puente 
de San Miguel; en el departamento del Atlántico, la 
vía que va a conectar el puerto a través de la carrera 
38 con la circunvalar; en el departamento de Cal-
das, la vía que va de Honda a Manizales; en Boyacá, 
la transversal que va de Chiquinquirá a Otanche y 
Puerto Boyacá, con esto vamos a avanzar en la pa-
vimentación llegando a Otanche y saliendo de Otan-
che hasta Puerto Boyacá; en el sur del Huila, donde 
tuvimos la oportunidad de estar aquí con la señora 
Secretaria de la Comisión Cuarta de la Cámara de 
Representantes y con muchos de ustedes, el circuito 
turístico del sur; en el departamento de Magdalena, 
la variante de Ciénaga; en el departamento de Norte 
de Santander, la intersección Benito Hernández. Es-
tos son los 4 billones de pesos con los presupuestos 
plurianuales de los siguientes años, pero nada de esto 
será incluido en el presupuesto, que no tenga todo el 
sustento sobre la priorización que se hizo a nivel te-
rritorial sobre a conveniencia, como está establecida 
en el Banco de proyectos del Departamento Nacional 
de Planeación, sobre la importancia que tiene como 
articulación de nuestras vías con el Programa de 4G, 

 presupuestos 
plurianuales que nos complementan lo que estamos 
discutiendo hoy para el 2016.

Entonces, con su venia, le sugeriría que para 
aprovechar al máximo la sesión del día de hoy, escu-
cháramos a las señoras Ministras, al señor Director 

van a ofrecer para el debate, con especial interés en 
los aspectos que ha mencionado la Senadora María 
del Rosario Guerra de la Espriella con respecto a los 
ingresos de este año y del próximo año, que aclarará 
el señor Director de la DIAN. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra para una inter-
pelación a la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

Honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

Muchas gracias, señor Presidente. La ley faculta a 
estas Comisiones Económicas a analizar y debatir el 
Presupuesto General; me parece que el que está des-
informado o equivocado es el Ministro, porque me 
parece grave que uno no pueda cuestionar las propias 
cifras del Gobierno y nuestra responsabilidad ante la 
ciudadanía es poder analizar al detalle tanto el pre-
supuesto de gastos como el presupuesto de ingresos, 
de tal manera que cuando se apruebe el monto y se 

apruebe o se repruebe el presupuesto, se haga con la 
convicción de que fue analizado.

Pero déjeme contradecirlo, señor Ministro: Usted 
nos hizo una presentación aquí el primer día de las 
sesiones conjuntas, donde su presentación en los in-
gresos totales, no aparecían los 5 billones de pesos 
de ingreso por gestión y alteración que sí aparecían 
el año pasado cuando el ejecutivo del presupuesto,… 
le agradezco que busquen esa presentación, está en 
su página web y es la presentación que usted le hizo 
a este Congreso y a los periodistas cuando radicó el 
proyecto de ley de presupuesto.

Y segundo permítame también decirle señor 
Ministro que usted como está presentando un pre-

presupuesto viene fundamentalmente entre otras por 
los recursos de capital debería entonces decirle a este 
Congreso que si ya no van a estar los 5 billones de 
pesos que aparecían en el 2015 cómo va a ser en-
tonces que sí van a aparecer los 4 billones de pesos 
para el 2016. Por supuesto que si me pone a hacerle 
el ajuste al presupuesto de gasto lo hago, pero es que 
mi responsabilidad no es esa, esa les compete a us-
tedes; la nuestra es analizar muy bien la coherencia 
del presupuesto y si es consistente y si el presupuesto 

-

Presidente.
Presidente de Comisiones Económicas 

Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra a la señora 
Ministra de Comercio, Industria y Turismo, doctora 
Cecilia Álvarez-Correa Glen.

Ministra de Comercio, Industria y Turismo, 
doctora Cecilia Álvarez Correa Glen:

Muchas gracias, señor Presidente. Gracias hono-
rables Senadores y Representantes por el interés que 
tienen de oír al Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo el tema de presupuesto. Para nadie es un se-
creto que el presupuesto de la Nación para el 2016 no 
tiene los mismos ingresos que generaba la industria 
del petróleo y que los ingresos por concepto de este 
sector se reducen de 23 billones de pesos al 2013 a 
3 billones de pesos en la vigencia del 2016 y el Mi-
nisterio no puede ser inconsciente y con el Ministro 
de Hacienda mirar cómo podemos contribuir para 
que no se vea afectado el Ministerio a mi cargo pero 
también colaborar en la reducción del presupuesto; 
como bien saben ustedes el Ministerio a mi cargo 
un Ministerio de Política más que de inversión y de 
política y de coordinación de todos los Ministerios 
para poder desarrollar una política de desarrollo pro-
ductivo, nosotros participamos con el punto 5% del 
Presupuesto General de la Nación y siempre ha sido 
así, no obstante creemos que la inversión que se va a 
hacer en infraestructura, en educación y demás sec-
tores contribuyen a la política de desarrollo produc-
tivo; quisiera que el presupuesto nuestro fuera más 
abultado y no tuviera este decrecimiento del 15%, 
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pero ¿qué vamos a hacer nosotros al interior del Mi-
nisterio para compensar?:

Primero, las Agencias de Cooperación ya nos 
han asignado recursos; la Unión Europea por 10 mi-
llones de euros y Corea también por 4 millones de 
dólares, para impulsar los programas de innovación 
y programas del PTP el Programa de Transforma-
ción Productiva. Asimismo, creemos en el turismo; 
podemos también buscar iniciativas privadas, para 
que este sector no tenga la reducción de que estamos 
hablando del presupuesto. Es así como la plata que 
teníamos destinada para la recuperación del Hotel 
del Prado se ha hoy día destinado a otros proyectos, 
porque el Hotel del Prado va a ser sujeto a una ini-
ciativa privada y los recursos por 20 mil millones de 
pesos que teníamos asignados serán distribuidos en 
las otras regiones y el proyecto del Hotel del Prado 
será ejecutado a través de una iniciativa privada por 
180 mil millones de pesos mucho más compromete-
dora y productiva que la que teníamos prevista en el 
presupuesto nacional.

Lo que nosotros estamos haciendo es coordinan-
do con los demás ministerios para que esta políti-

abolimos los obstáculos y las barreras que tienen la 
industria, el comercio y el turismo para ser más pro-
ductivos, poder exportar más y crecer. En eso está 
enfocado el Ministerio, en la microgerencia de estos 
temas más tengo que decir que el Ministerio es cons-
ciente de la reducción y que vamos a trabajar muchí-
simo en la coordinación para que los obstáculos en 
el desarrollo productivo de la Nación sean superados 
como los costos que hemos visto de contrabando, 
como el costo de transporte y ustedes saben de lo-
gística ahora les dirá la Ministra de Transporte qué 
está haciendo con el problema de Capital Humano y 
miren que el Ministerio de Educación tiene el mayor 
presupuesto nunca antes visto en un Presupuesto Ge-
neral de la Nación.

Así que les agradezco el interés que tienen pero 
nosotros vamos a compensar esto con la ayuda de las 
Agencias de Cooperación, como ya lo hemos dicho; 
inclusive el mes pasado llegó una ayuda muy grande 
de la Unión Europea también de 3 millones de euros 
para el desarrollo productivo en el agro y esa será mi 
gestión para compensar el decrecimiento del presu-
puesto en inversión del Ministerio. Muchas gracias, 
señor Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra a la señora Ministra 
de Transporte, doctora Natalia Abello Vives.

Ministra de Transporte, doctora Natalia Abello 
Vives:

Muchas gracias, señor Presidente. Buenas tardes, 
honorables Senadores y Representantes, hablar del 
presupuesto 2016 solamente en materia de Infraes-
tructura sería no tener la visión completa de lo que 
estamos haciendo en el Programa más ambicioso que 
en tema de Infraestructura está liderando el Gobier-

no del Presidente Santos; como le mencionó antes el 
Ministro realmente en el sector de transporte en lo 
que nos enfocamos para los próximos cuatro años, 
tres de este Gobierno y uno más hasta el 2019 fue 
priorizar a través de los programas de obra pública, 
los principales corredores que veíamos indispensa-
bles que recibieron los recursos por parte del Gobier-
no nacional para culminar gran parte de los proyec-
tos que ya en el primer cuatrienio habían recibido 
importantes recursos como también seguir haciendo 
las inversiones para la conectividad regional y es así 
como construimos un programa de 4 billones de pe-
sos de los cuales en el presupuesto 2016 se le asig-
nan 600 mil millones de pesos; nosotros trabajamos 
con base en lo que realmente podríamos ejecutar de 
acuerdo con el marco de gastos y con realidad de 
la ejecución de las obras, lo que el sector es capaz 
de ejecutar y lo que hoy en día es una realidad, hoy 
estamos en el orden del 90, 92% de capacidad de 
ejecución de nuestro presupuesto, así enfocamos el 
programa de obra pública que es el principal progra-
ma que acometeremos y que ya estamos en nuestro 
proceso licitatorio.

siempre van a haber necesidades superiores, pero no-
sotros nos hemos acomodado a que este primer pro-
yecto de 4 billones de pesos de los cuáles las licita-
ciones ya están en curso, nos van a dar una respuesta 
muy importante, vamos a permitir que se reactive la 
economía, vamos a permitir que continúe obra pú-
blica en Colombia, vamos a estar presentes en todos 
los departamentos del país tanto en el tema de obra 
pública, en vías, con el Invías, como en el programa 
en la aeronáutica.

La situación del año 2016 presenta frente al pre-
supuesto del 2015 una disminución en inversión del 
orden del 27%, el sector no obstante esa reducción 
del 27% va a continuar ejecutando importantes pro-
yectos en la ANI a través del Programa de Cuarta 
Generación que ya tenía aprobadas sus vigencias fu-
turas y que ya tenemos comprometidos gran parte de 
los recursos de la primera ola. Ahora se encuentra en 
ejecución la segunda ola; están prácticamente com-
prometidos todos los recursos y tenemos un impor-
tante grupo de proyectos de iniciativas privadas que 
no requieren el esfuerzo del Presupuesto General de 
la Nación, de manera que nosotros vamos a poder 
seguir avanzando en el presupuesto a través de los 
grandes proyectos de los corredores de Cuarta Ge-
neración, a través del Invías vamos a poder seguir 
ejecutando recursos de los 4 billones de pesos; en el 
2016 tenemos solamente los recursos que les men-
cioné 600 mil millones de pesos y con eso es lo que 
tenemos porque con el resto de los recursos en Invías 

sector.
La disponibilidad de los recursos que tenemos en 

el sector son del orden no suman los 500 mil millo-
nes de pesos de todo el presupuesto de los 5.2 billo-
nes de pesos porque el resto están comprometidos 
con las vigencias futuras de los programas que vie-
nen desde antes y desde los programas que estamos 
comprometiendo ahora con obra pública, con el pro-
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grama de los 4 billones de pesos, de manera que la 
situación para el sector si bien es compleja desde el 
punto de vista de la disponibilidades para nuevas in-
versiones, para nuevos proyectos, tenemos que decir 
que el tema de obra pública y el tema de inversiones 
e infraestructura continúa en marcha, continúa con 
un muy buen pronóstico quisiéramos que fuera su-
perior, seguramente vamos a necesitar poder cerrar 
algunos proyectos, pero la realidad del país es que 
vamos a continuar en obra pública en aeropuertos 
principales, vamos a continuar en obra pública en 
Invías, en el tema de vías nacionales que no están 
concesionadas y vamos a tener recursos para los pro-
yectos de la cuarta generación de concesiones y tam-
bién vamos a poder seguir ejecutando a través de las 
iniciativas privadas.

-
locan ante la imposibilidad de atender requerimien-
tos nuevos, de manera que ese es nuestro panorama. 
Esperamos que podamos surtir algunas, que puedan 

que puedan permitirle algún espacio recuperar que el 
sector tenía. Nosotros veníamos con un presupuesto 
de inversiones del orden de los 7 billones de pesos; 
este año estamos del orden del Presupuesto General 
del sector alrededor de los 7 billones de pesos y es-
peramos que el sector pudiese mantenerse el futuro 
en eso, pero por lo pronto consideramos que el inicio 
en el que estamos es un buen momento, que la ejecu-
ción de las obras públicas no se va a suspender, que 
la infraestructura no se va a suspender y tendremos 

mirar cómo generamos otros ingresos, otros recursos 
que puedan servirnos para complementar los proyec-
tos que hoy pudieran quedar sin posibilidad de recur-
sos dado el marco de gastos.

Eso es lo que nos encontramos en este momento 
y el detalle de la información lo tienen en el soporte. 
El Ministro les mencionó los proyectos de vías para 
la equidad que son 57 proyectos. Solo quería decirles 
en adición a estos recursos que estamos hablando de 
858 kilómetros. Eso no es poquito, eso es bastante; 
son 800 kilómetros que vamos a intervenir y el enfo-
que que nosotros queremos darles o que le estamos 
dando a las inversiones es hacia conectividad regio-
nal, nosotros vamos a tener solucionado hacia el año 
2021 en Colombia las principales concesiones de 
Cuarta Generación, las obras que hoy estamos con-
tratando y que culminan hacia segundo semestre del 
año entrante en la etapa de preoperativas y en la eta-
pa de ejecución de obra vamos a terminar los gruesos 
principal de la etapa constructiva hacia el año 2021; 
es decir, Colombia va a tener aproximadamente unos 
7 mil kilómetros de intervenciones principales, va-
mos a llegar a una megameta en el año 2018 de 1.300 
kilómetros adicionales en dobles calzadas y aquí es 
muy importante ver el punto de partida. Colombia 
tenía 800 kilómetros aproximadamente en dobles 
calzadas construidas y vamos a cerrar en el año 2018 
con 3.200 kilómetros; habremos multiplicado por 
cuatro las dobles calzadas en el país.

Pero lo más importante es que a través de progra-
mas de Cuarta Generación vamos a dejar asegura-
do el mantenimiento de estas vías, el esquema para 
poder tener las inversiones que tanto han costado al 
Presupuesto General de la Nación, vamos a tener 
el esquema de mantenimiento por los próximos 25 
años, el tema de infraestructura va a jugar unos pasos 
muy agigantados, los resultados los vamos a ver en 
los próximos cinco años y al mismo tiempo vamos 
a continuar con los programas de obra pública, los 
4 billones de pesos del Invías, eso nos permitirá a 
nosotros movernos en el tema de infraestructura a 
posiciones que sean mucho más competitivas a nivel 
de América Latina, pero lo cierto es que quisiéramos 
tener un país mucho más avanzado de lo que tene-
mos hoy, vamos a dar esos pasos, vamos a cerrar en 

poder hacia el futuro por lo menos recuperar el ritmo 
de inversión con el que veníamos.

Nosotros vamos a conseguir recursos adicionales 
a través de las iniciativas privadas en las cuales no 
requiera aportes de la Nación, pero también tenemos 

recursos que nos permita mantener este ritmo de in-
versiones mientras podamos recuperar parte del Pre-
supuesto General de la Nación. De esta manera era 
lo quería comentar y bueno ya podrán ver el detalle 
en el soporte de lo que le hemos venido entregando. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

al señor Director de Impuestos Nacionales (DIAN) 
doctor Santiago Rojas Arroyo, agradecer también 
la presencia en estas Comisiones Económicas 
Conjuntas del señor Director de Invías y del señor 
Director de la Agencia Nacional de Infraestructura 
(ANI).

Se concede el uso de la palabra al señor Director 
General de la Dirección de Aduanas e Impuestos 
Nacional (DIAN), doctor Santiago Rojas Arroyo.

Director General de la Dirección de Impuestos 

Rojas Arroyo:
Muchas gracias, señor Presidente. Muy buenas 

tardes, honorables Congresistas. Les agradezco la 
oportunidad para poder explicar las cifras de recaudo 
de este año que obviamente serán la base para el cál-
culo de recaudo esperado en el año 2016 y, en parti-
cular, quiero referirme a las cifras presentadas por la 
honorable Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella en donde tiene algunas inquietudes acerca 
de la gestión efectiva de la DIAN y en particular si 
este año vamos a poder cumplir con el recaudo que 

5 billones de pesos adicionales al recaudo vegetativo 
que se había recaudado si la DIAN no hubiera hecho 
ninguna gestión.

Cuando uno mira las cifras… Hago una prime-
ra aclaración, porque a veces estamos confundiendo 
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números, hay un recaudo bruto y hay recaudo neto: 
El recaudo bruto es aquel que todos los ingresos que 
entran fruto de impuestos, sin descontarle las devo-
luciones; el recaudo neto es ese recaudo menos las 
devoluciones. Por eso cuando miramos por ejemplo 
el año 2014 puedo decirles que cumplimos la meta 
de recaudo en los dos recaudos; la meta era 114.5 bi-
llones de pesos de recaudo bruto y equivalente a 108 
billones de pesos de recaudo neto, cuando miro las 
cifras del 2014 encuentran que ahí la DIAN cumplió 
con ese recaudo; en el 2014 la gestión efectiva de la 
DIAN que estaba presupuestada en 3.5 billones de 
pesos, cuando en diciembre del año pasado se con-
solidó el presupuesto de este año además teniendo 
en cuenta la reforma tributaria que había aprobado 
el Congreso de la República, hicieron todos los cál-
culos y en esos cálculos se hizo un análisis en don-
de mencionó si los recaudos crecieran sin ninguna 
gestión de la DIAN estarían 5 billones de pesos por 
debajo de la meta que nosotros establecimos; cuál 
es la meta para este año para que no quede ninguna 
duda en recaudo bruto 123.5 billones de pesos y el 
recaudo neto 116.5 billones de pesos, esas cifras a 
veces se confunden, hubo un debate en la Comisión 
Tercera de la Cámara, algún representante de algún 
sector gremial mezclaba las dos cifras y obviamente 
ahí comenzamos a confundirnos.

Entonces, vamos a hablar de recaudo bruto para 
tener unas cifras claras; sobre el recaudo bruto para 
el año pasado la meta eran 114. 5 billones, lo cual 
se alcanzó este año en el recaudo bruto la meta son 
123.5 billones de pesos y les puedo decir que de 
acuerdo con todos nuestros cálculos vamos a cumplir 
con esa meta de recaudo este año que como dije in-
cluye una gestión efectiva de la DIAN de 5 billones 
de pesos, cuando habla de 5 billones de pesos esta-
mos aumentando la gestión frente al 2014; por qué 
puedo decir que hoy vamos a cumplir con la meta, 

depuradas a julio 31 encontramos que el recaudo 
bruto de la DIAN asciende a 77.6 billones de pesos, 
frente a 72.8 billones de pesos en el mismo período 
del año pasado, es decir, un incremento del 6.5%, 
cuando mira ese monto de recaudo coincide con las 

ir en el mes de julio, pero si miramos el mes de agos-
to qué encontramos que –acaba de terminar–, son 
cifras preliminares por cuanto el cierre fue el día de 
ayer y tenemos que hacer depurar la información con 
los bancos, o sea, preliminarmente qué puedo anun-
ciar, que el recaudo del mes de agosto de fue de 6.9 
billones de pesos frente a 6 billones de pesos del año 
pasado en el mes de agosto; quiere decir que en el 
mes de agosto hubo un incremento del recaudo este 
año frente al anterior de 15.1% en el recaudo bruto.

Cuando uno analiza entonces y le agrega el se-

encontramos que al 31 de agosto vamos recaudando 
84.5 billones de pesos vs. los 78.8 billones de pesos 
que se recaudaron en el mismo período del año pa-

de aumento de recaudo de este año vs. el aumento de 
recaudo del año pasado. Obviamente dentro de ese 
recaudo está la gestión de la DIAN por qué, cuando 

uno mira el comportamiento de los impuestos en el 
país ¿qué se observa a julio de este año?, que en el 
impuesto de renta efectivamente hemos tenido una 
reducción en los ingresos tributarios del impuesto 
de renta, de 10.5 billones de pesos a 9.1 billones de 
pesos, es decir, 13.8% menos por qué sobre todo en 
especial por la disminución de los ingresos tributa-
rios fruto de los impuestos que pagan las empresas 
del sector minero energético en especial del sector 
petrolero.

Eso se había previsto y por eso se hicieron unas 
gestiones efectivas de la DIAN para compensar por 
ejemplo con el impuesto a las ventas en donde el año 
pasado el recaudo fue de 15.7 billones de pesos, este 
año va el 16.2 billones de pesos; retención un incre-
mento del 10% de las retenciones de 18.3 a 20.1%, la 
de declaración de CREE hubo un aumento de pasarlo 
de 5.8 a 6.9 es decir 18.3% ahí hay que entender que 
gracias también a la sobretasa del CREE del 5% que 
aprobaron ustedes el Congreso de la República pre-
viendo esa disminución de los ingresos fruto del im-
puesto a la renta, tuvimos un buen comportamiento 
del impuesto a la riqueza de acuerdo con lo esperado 
y tuvieron un buen comportamiento en lo que estos 
impuestos externos debido a la tasa de cambio, si hu-
biera habido una disminución de las importaciones 

quiere decir que como dije al mes de julio hemos 
recaudado 77.6 billones de pesos de acuerdo con la 
meta y cuando uno desagregue observa que es lo que 
la DIAN tiene que hacer en gestión para poder cum-
plir con la meta de recaudo bruto de 123.5 billones 
de pesos frente a los 114, 5 billones de pesos del año 
pasado.

Analizamos las necesidades del recaudo por ges-
tión de la DIAN de septiembre a diciembre y ¿qué 
nos da?: Que la DIAN tiene que recaudar por gestión 
propia 1.5 billones de pesos; es una cifra importan-
te para cuatro meses, es un reto para la DIAN. Sin 
embargo, todos los cálculos que hemos hecho nos 
indican que vamos a poder obtener ese 1.5 billones 
de pesos, ¿por qué? En primer lugar, en el mes de oc-

reforma tributaria pasada que calculamos nos puede 
arrojar unos ingresos de 700 mil millones de pesos, 

-
te para ponerse al día en sus obligaciones tributarias 
anteriores al 2012. En segundo lugar, tenemos una 
serie de jornadas de cobro programadas a nivel na-
cional que ya tenemos todo el andamiaje para poder 
hacer una jornada de cobro que nos genere mínimo 
300 mil millones de pesos.

Y también ya estamos adelantando una gestión 
antievasión en materia de IVA que si bien los cálcu-
los que nos da esto podríamos llegar a hacer una ges-
tión de alrededor de 700 mil millones de pesos, so-
mos conservadores y calculamos unos ingresos por 
gestión antievasión en el IVA de 500 mil millones de 
pesos. Ahí tenemos el billón y medio con una gestión 
importante, pero estemos convencidos de que lo va-
mos a lograr, y además hay un elemento adicional: El 
impuesto a la normalización. Como muy bien saben, 
el año pasado en la reforma tributaria se incluyó el 
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impuesto a la normalización; ese impuesto permite a 
los colombianos que no hayan declarado activos en 
Colombia o en el exterior a declararlos y pagar un 
impuesto del 10% y sanean todo el tema tributario 
para esos activos o igual cuando se han declarado 
pasivos inexistentes. Esa norma fue demandada ante 
la Corte Constitucional y a pesar de que había un 
proceso en la Corte Constitucional y de que el señor 
Procurador del concepto que envío a la Corte pidió la 
declaratoria de inconstitucionalidad de ese artículo e 
inclusive haciéndolo retroactivo, lo cual genera algu-
na inseguridad jurídica del contribuyente que quería 
presentar los activos omitidos en ese momento in-
cluyéndose en seguridad jurídica por el pronuncia-
miento especialmente del Procurador se presentaron 
activos omitidos por 2.8 billones de pesos, es decir, 
pagaron un impuesto de 280 mil millones de pesos.

Eso nos hace pensar de manera realista que des-
pués del fallo de la Corte donde avala el impuesto de 
la normalización que había muchos colombianos que 
tienen sus activos omitidos en el exterior o en Co-
lombia pero sobre todo en exterior que van a apro-
vechar esa oportunidad para presentar esos activos 
omitidos y pagar solamente el 10% y ¿por qué deci-
mos que lo van a hacer? En primer lugar, porque ya 

-
cambio de información de Colombia con ochenta y 
seis jurisdicciones, incluyendo Estados Unidos. Eso 
quiere decir que colombiano que tenga dineros por 
fuera va a saber que va a haber ochenta y seis juris-
dicciones que nos van a detectar dónde están esos 
dineros. En segundo lugar, porque con el impuesto 
de la normalización pagando solamente el 10% se va 
a poder regularizar. Y, en tercer lugar, lo que acá el 
Congreso de la República aprobó que en el mes de 
octubre hay que presentar una declaración de activos 
en el exterior.

Entonces, esos tres elementos van a hacer que el 
contribuyente tenga dentro de este análisis la posi-
bilidad de presentar esos activos omitidos pagando 
el 10%, esos ingresos siempre como lo vimos desde 
el año pasado serían ingresos adicionales al recau-
do de los 5 billones de pesos de la DIAN; es decir, 

nos están mostrando que vamos a cumplir con el re-

año. Esto es muy importante porque, al cumplir con 
esa meta, esa base de recaudo nos permite construir 
de manera mucho más acertada el presupuesto del 
año 2016, en donde como bien lo ha dicho el Mi-
nistro hay un componente adicional a esa gestión de 
la DIAN que debe hacer la entidad en 4 billones de 
pesos como un plan de lucha contra la evasión.

Y el Ministro Cárdenas lo dijo, si la DIAN no re-
cibe apoyo para lograr esa gestión obviamente sería 
una cifra difícil de alcanzar, ¿Cómo lo vamos a hacer? 
En primer lugar, con unos mecanismos de fortaleci-
miento en el área de sistemas, de implementación de 
la facturación electrónica, de la adecuada implemen-
tación y aplicación de la Ley Anticontrabando, pero 
de todas maneras somos conscientes de que tenemos 

auditoría ante la DIAN y ante el país y por eso he-

mos elaborado un plan con el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público para mirar cómo podríamos asignar 

esa meta de plan antievasión y lo que hemos construi-
do es un plan que como dije que además de la toma 
de facturación electrónica, además del caso cociente 

-
tamos adelantando, le hemos manifestado al Ministro 
que requerimos y necesitamos alrededor 900 audito-
res. Eso ya lo comenzamos a discutir con el Ministerio 
de Hacienda y seguramente parte de las discusiones 
que someteremos a consideración de ustedes es si el 
Congreso estaría de acuerdo en fortalecer a la DIAN 
con esos 900 auditores que tienen un costo de 100 mil 
millones de pesos anuales, pero que esos 900 audito-
res más un fortalecimiento del área de sistemas que 
también estamos negociando con el Ministerio de Ha-
cienda permitiría un recaudo de 4 billones de pesos, lo 
cual es muy buen negocio para el país.

Así que lo que les puedo decir para concluir está 
intervención es que este año vamos a cumplir con la 
meta de recaudo, estamos cumpliendo la meta de los 
5 billones de pesos, o vamos a cumplir con la meta de 
los 5 billones de pesos de gestión efectiva y esto nos 
permitirá asegurar si logramos fortalecer a la DIAN 
con 900 auditores y con una mejor área de sistemas 
o sistemas más robustos podríamos entonces garanti-
zar que el próximo año lograremos por 4 billones de 
pesos como gestión efectiva de la DIAN. Muchas gra-
cias, señor Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra al honorable Re-
presentante Orlando Aníbal Guerra de la Rosa.

Honorable Representante Orlando Aníbal 
Guerra de la Rosa:

Muchas gracias, señor Presidente. En la discusión 
de la aprobación del proyecto de presupuesto 2016 
hay varias preocupaciones: Primero que todo, tene-
mos que revisar lo que se ha llamado el presupuesto 
regionalizado de cada una de las regiones. Ya el doc-
tor Simón Gaviria Muñoz nos ha dicho que se va a 
sentar con cada una de las regiones, para ver cómo 
logramos a pesar de la difícil crisis de la economía 
en Colombia, cómo logramos tener este tema del re-
gionalizado, para que las regiones no queden maltra-
tadas. Señora Ministra, hay un tema que le recono-
cemos –lo de las vías de Cuarta Generación que han 

–, pero nos preo-
cupa cuando nos reunamos con las comunidades el 
tema de las vías terciarias y le voy a explicar: No sé 
cómo vamos a hacer para que en el presupuesto 2016 
usted tenga un presupuesto especial para vías tercia-
rias. Si nos recorremos las partes del país nos están 
diciendo en todos los municipios, las comunidades, 
que las vías terciarias no han tenido recursos para 
el mantenimiento. Hay muchas vías terciarias donde 
se utilizó el sistema de la placa huella, ha dado muy 
buen resultado, pero la placa huella es costoso, pero 
necesitamos que en el tema si no se va a hacer la pla-
ca huella por lo menos el mantenimiento. Tenemos 
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por ejemplo en el departamento del Putumayo las 
vías terciarias, hace tiempo no se les hace el mante-
nimiento. Hay puentes que necesitan mantenimiento, 
hablo de los puentes colgantes para que pasen los 
niños a los colegios, para que pasen los campesinos 
con las cargas, porque es que hay unos ríos que es 
muy difícil pasar en zona de invierno como también 
veo que la mayoría de las vías terciarias están en mal 
estado por causa del invierno.

Pienso, señora Ministra, que sí debería en su pro-
puesta pasarnos a los miembros de las Comisiones 
Económicas para que tengamos una estrategia para 
aumentar el rubro de vías terciarias, para que todos 
los municipios de Colombia tengan un rubro especial 
para que puedan hacer el mantenimiento de las vías 
terciarias. Le agradecemos lo de las vías de Cuarta 
Generación, porque recuerde que el crecimiento del 
país no va a depender del petróleo ya; el crecimien-
to del país va a tener en cuenta las exportaciones y 
la única forma de aumentar las exportaciones es co-
locándole recursos al sector agropecuario y, en este 
caso, usted lo que nos puede ayudar es en lo de las 
vías terciarias donde nuestros campesinos, nuestros 
ganaderos, nuestros agricultores necesitan ese man-
tenimiento de las vías para bajar los costos del sector 
agropecuario para poder exportar.

Quiero decirles que nosotros tenemos también la 
otra preocupación y esta mañana la Bancada Con-
servadora se reunió con el señor Presidente Juan 
Manuel Santos y le dijimos que necesitábamos que 
se aumente el presupuesto al sector agropecuario 
de Colombia, que el Censo Nacional Agropecuario 

abandonado. Necesitamos más recursos para el sec-
tor agropecuario y el Presidente con el Ministro de 
Hacienda van a colocar una oferta para que nosotros, 
las Comisiones Económicas, podamos ampliar el 
presupuesto del sector agropecuario que piden en la 
zonas, porque es que hoy 110 millones de hectáreas 
están sin producir, que piden la asistencia técnica, los 
créditos para los campesinos para poder sembrar, la 
comercialización que es muy importante, la comer-
cialización de los frutos agropecuarios, como tam-
bién el tema de los suelos que haya laboratorios de 
suelo y de genética para que los campesinos para qué 
sirve la tierra, es la única forma de buscar el creci-
miento en Colombia con las exportaciones del sector 
agropecuario y por eso en el presupuesto del 2016 
tenemos que revisar el tema del sector agropecuario. 
Señor Presidente, gracias por darme la oportunidad; 
se me acabaron los tres temas, pero mis compañeros 
también necesitan hablar sobre estos aspectos.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Alfredo Ramos Maya.

Honorable Senador Alfredo Ramos Maya:
Muchas gracias, señor Presidente. Comienzo sim-

plemente haciendo un par de anotaciones respecto a 
las intervenciones que vimos de la señora Ministra 
de la Comercio y de la señora Ministra de Transpor-

crecimiento de la industria en el crecimiento de otros 
sectores económicos, porque siempre había sido una 

-
tóricamente el fracaso rotundo de los últimos cinco 
años en materia de industria, pero habíamos visto 
siempre que el crecimiento industrial estaba impul-
sado no solo por el Ministerio, pero en este año y 
como ya lo presentamos desde la semana pasada, se 
va a venir el presupuesto de Inversiones en el 20% 
por lo menos en todos los sectores que apuntan hacia 
la competitividad del país. Entonces ahora la excusa 
va a ser que cuando había plata para invertir en este 
tipo de sectores, es decir, agroindustria, infraestruc-
tura, vivienda que son los que jalonan la industria 
en Colombia. Pero resulta que cuando había plata no 
crecimos; ahora que no hay plata va a ser los que 
van a ser el pilar del crecimiento. Creo que hay una 
contradicción enorme que la Ministra nos tendrá que 
explicar; esta tarde tendremos un debate en temas de 
competitividad que será muy importante que nos in-
dique cómo es esa contradicción tan grande: Cuando 
había plata no crecimos; ahora que no hay plata va-
mos a crecer, ¡muy interesante!

Segundo, ahora el tema de infraestructura lo va-
mos a tener que volver en el 2021, la respuesta la 
infraestructura de este país va a estar para el año 

-
dos vienen tres años entonces donde apenas se van 
a haber esos pequeños avances, cuando lleguemos al 
año 2021 vamos a encontrar que todo el presupuesto 
que se haya invertido de aquí a allá en vigencias fu-
turas, en deuda pública, en una menor inversión que 
este año se está viendo que vamos a estar diciendo 
para cuando incumplamos el 2021 que fue culpa del 
Gobierno anterior; pienso que si vamos a ver los re-
sultados de infraestructura al 2021 después de cinco 
años en que este Gobierno debe haber avanzado y 
poco ha hecho ahora en adelante no vamos a tener 
que tener Ministros, un Ministro que no tenga res-
ponsabilidad sobre sus cuatro años de gestión sino 
que tenemos que estar esperando, avaluarlo en este 
momento seis años ahora en adelante; entonces no 

-
mos a quién responsabilizar ni dar la cara.

Pero quería tocar un tema después ya esto muy 
corto y es la supuesta austeridad inteligente de la que 
nos hablaron, deseo tener estos datos para que todo 
Colombia los conozca, de 126 entidades que apare-
cen en el proyecto de ley de presupuesto de 126 en-
tidades 82 aumentan los gastos de funcionamiento 
por encima de la inversión sin contar que muchas 
decrecen; vean esto 126 entidades, 82 sus gastos de 
funcionamiento están por encima de los gastos de 

bien de la austeridad, lo que estamos es derrochando 
más plata en 82 entidades que apenas muchas decre-
cen en los gastos de inversión aumenta el de funcio-
namiento y les voy a dar un ranquin de las 15 entida-
des más graves, porque estas son las que deberíamos 
apuntarle cuando el Ministro de Hacienda pregunta 
¿Qué hacemos?, ¿Qué a dónde vamos a rebajar pla-
ta?, aquí le doy al ministro para empiece a tener en 
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cuenta porque si ustedes no piensan nosotros le ayu-
damos a pensar un poco.

Arranquemos Coldeportes, la inversión disminu-
ye 58%, el funcionamiento aumenta 142% empieza 
a mirar Ministro si de pronto no hay manera de reba-
jarle el gasto de funcionamiento de esa entidad; Fon-
vivienda, Inversión disminuye 45%, Funcionamien-
to aumenta el 67%, después pregunta que de dónde 
sacan la plata para las obras sociales; empecemos a 
mirar esas entidades, Invías disminuye el 42% en la 
Inversión el Funcionamiento aumenta el 32% y des-
pués dicen que no hay plata para las cebras cuando 
aumenta 32% en Funcionamiento en vías; el Incoder 
disminuye la inversión al 57%, el Funcionamiento 
aumenta el 6% después dicen que no hay plata para 
el agro; Ministerio de Agricultura, disminuye el 63% 
la inversión solo baja el 8% en funcionamiento, dón-
de está la plata del agro ahí está Ministro; el Minis-
terio de Defensa baja la Inversión 35%, aumenta el 
Funcionamiento en un 10% para que después diga-
mos que si se están cayendo los helicópteros cuál sea 
el motivo ojalá no sea falta de mantenimiento no nos 
digan que por dónde está la inversión en tecnología 
en materia de Defensa; la DIAN para recuperar 4 bi-
llones de pesos que con tanto pecho sacan, el Funcio-
namiento disminuye el 10% pero la Inversión dismi-
nuye 53% doctor Santiago Rojas; después decimos 
entonces cómo vamos a recuperar los 4 billones de 
pesos por arte de magia seguramente; Ministerio de 
Cultura, que son centavitos para Cultura en Colom-
bia, disminuye el 42% de la Inversión, en el Funcio-
namiento no cambia en nada; el ICA, dónde está la 
plata de la Agricultura, ahí está disminuye el 47% 
de la inversión, el Funcionamiento apenas disminu-
ye un 7%; el Ministerio de Educación, la inversión 
disminuye el 29% mientras que el Funcionamiento 
sigue en aumento más del 10%, el aumento de Fun-
cionamiento, Prosperidad Social, es que cae todo, 
aquí cae agro, aquí cae industria, aquí cae vivienda, 
todo lo competitivo, pero también a la vez vienen acá 
los programas sociales que con tanto pecho sacan; la 
Inversión del DPS, disminuye el 25%, el Funciona-
miento aumenta el 4%, más burocracia para menos 
plata; la Aeronáutica disminuye la inversión 25%, 
el Funcionamiento aumenta el 3%; Colciencias, ni 
hablemos del retraso de la ciencia en este país, creo 
que el debate está más que dado, además son centa-
vitos; presupuesto de Inversión disminuye el 30%, 
el Funcionamiento apenas un 4%; la Agencia Nacio-
nal Minera, el presupuesto de Inversión disminuye 
el 33% apenas disminuye el 9% su funcionamiento; 
y la Agencia Nacional de Infraestructura eso es el 
Top 15 de joyas, disminuye el 2% de la Inversión, el 
Funcionamiento el 17%.

Entonces la retención es muy sencilla, estamos 
diciendo aquí no hay plata para inversión pero plata 
para funcionamiento, para derroche y para gasto el 
que quiera, aumentos en cada uno de estos sectores 
porque repito aquí no es solo a unos sectores aquí le 
tiran a todo y vemos en materia de infraestructura 
como se rebaja la inversión y a la vez tranquilitos 
sigue el Funcionamiento para arriba.

Hagamos un ejercicio juicioso, señor Ministro de 
Hacienda, señores Ministros, porque a mí por pri-
mera vez en la vida, soy apenas Congresista por un 
año pero toda la vida aquí han venido los Ministros 
a pedir más plata, que denme más plata para mi car-
tera, para mi sector. Ahora encontramos que nadie 
está pidiendo plata; todo el mundo está feliz con lo 
que le están dando. Primera vez en la historia que 
eso pasa en Colombia; todos los Ministros tranquilos 
con lo que les están dando, decimos que va a ha-
ber aumento de recolección de impuestos, de recau-
dos de impuestos y resulta que le estamos ponien-
do menos plata a la inversión a la DIAN, eso sí el 
Funcionamiento igualitico, y vamos viendo sector 
por sector que el cuentico con que nos tienen es que 
no sabemos entonces qué hacer y de dónde sacar la 
plata. Empecemos a mirar estas entidades, empece-
mos a mirar estas entidades que siguen derrochando 
el dinero de los colombianos y que su inversión va 
disminuyendo, coloco siempre el ejemplo del sector 
privado, díganme qué empresa disminuye el 50% en 
sus ingresos y sigue la misma burocracia y sigue la 
misma nómina, no conozco la primera en la historia 
o sino los accionistas hace rato se hubieran bajado de 
la inversión en esa empresa, nosotros somos los in-
versionistas de esta empresa que se llama Colombia 
y queremos responsabilidad de los Ministerios para 
que no sea el derroche, para que no sea la falta de 
inversión la que esté rigiendo durante el año 2016. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Rodrigo Villalba Mosquera.

Honorable Senador 
Muchas gracias, señor Presidente. Creo que aquí 

todos hemos dicho la preocupación de que sentimos 
por el menor presupuesto de inversión, pero pienso 
que tienen que tomar medidas, señor Ministro de 
Hacienda y los Ministros Sectoriales; el tema agro-
pecuario es grave, máxime cuando recientemente 
sale el resultado del Censo Agropecuario y ello re-

las tres Colombias: la Colombia nuestra, la Colom-
bia que sobrevive y la Colombia disfrazada que está 
en el campo, hay que ponerle atención y esto hay 
que incrementarlo y tiene que ver con el Ministro 
de Agricultura y de Infraestructura, vías terciarias. 
Hombre, todos sabemos que a un alcalde le va bien 
si mantiene vías terciarias; si no, el Alcalde no surge, 
pero obviamente que las alcaldías que tienen esa res-
ponsabilidad no tienen las posibilidad de responder 
y requieren apoyo del Gobierno nacional, de modo 
que es imperativa una apropiación mayor para vías 
terciarias, eso se lo expresamos también nosotros al 
Presidente de la Bancada del Partido Liberal la se-
mana anterior que nos reunimos con él, de modo que 
nos parece grave.

Y lo otro que quería decirle al Director de Pla-
neación, el regionalizado, lo que tiene que ver con el 
Huila aparece con una reducción del 22% en el pre-
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supuesto que no es eso, esto está un poco maquilla-
do, aquí aparece una reducción en el sector agrope-
cuario un departamento netamente con su economía 
en ese sector de 61%, en vivienda una reducción del 
61% y en transporte de 69%, por ningún lado nos da 
que tenga un promedio de menos 22% porque aquí 
acomodan que hay como una mayor participación 
en defensa… eso no estoy muy convencido de que 
ese sea el promedio, entonces aquí vamos a insistir 
como coordinador ponente y como Representante de 
la región que se tiene que revisar el regionalizado del 
departamento del Huila.

Un departamento de vocación agropecuaria, pero 
-

cipación de regalías que tiene que haber un ajuste 
grande por el precio del barril, de modo que son 
consideraciones; pero quiero preguntarle a la Mi-
nistra del Transporte y al señor Director de Invías, 
sé que ustedes han hecho mucho, estoy de acuerdo 
hay una gran importante que viene por allí que es 
de 4ª Generación, la doble calzada Girardot-Neiva, 
Neiva-Santana (Putumayo), esa es una obra grande 
y la pensamos mucho, es la obra más importante del 
Gobierno del Presidente Santos en esa región, pero 
el Director de Invías sabe que por mi responsabilidad 
de un antecesor suyo doctor Carlos Alberto Rosado, 
conoció el punto pase del Colegio, contratarlo mal 
contratado y ayer vino un problema gravísimo de 
movilidad, de trancón, de aislamiento de un sector 
grande del departamento y de los hermanos departa-
mento del Cauca y Valle que transitan por el occiden-
te del departamento y han utilizado esa carga pesada 
en una vía que no tenía esa capacidad que es Tesalia, 
Pacarnú y Quirallagua que ha servido como variante 
y la destrozaron.

En diciembre del año pasado el 20 de diciembre, 
el señor Vicepresidente estuvo en Neiva consultado 
con la autoridad regional alguna inversión importan-
te que él iba atender y donde se plantee este tema y 
el compromiso, quería preguntarle a la Ministra del 
ramo, al señor Director de Invías que ha sido muy 
diligente, que ha estado a tono a las necesidades de la 
región, qué ha pasado con este compromiso por parte 
de la Nación con la pavimentación de la vía Yaguará-
Iquirá-Pacarní, quería con esto señor Presidente, ob-
viamente vamos a estar en la Comisión de ponentes 
para atender estos temas y como expresarlo en el día 
de hoy. Muchas gracias, señor Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra al honorable 
Representante Juan Carlos Rivera Peña.

Honorable Representante Juan Carlos Rivera 
Peña:

Muchas gracias, señor Presidente. Fui uno de los 
autores de la proposición que se invitara a los Mi-
nistros para mirar la ejecución presupuestal y ten-
go unas inquietudes para la Ministra de Transporte 
para el presupuesto actual del 2015 y en referencia 
a los datos proporcionados por el informe de eje-
cución presupuestal acumulado a junio de 2015, es 

muy preocupante que el transporte con una apropia-
ción de 7.199 mil millones de pesos tenga a fecha 
del informe unos programas con tan baja ejecución 
presupuestal, como son la reposición y renovación 
del parque automotor de carga, comprometida la 
apropiación solo del 10.5%; mejoramiento y man-
tenimiento de vías para la conectividad regional, 
comprometida la apropiación en un 22.1%; vías ter-
ciarias, comprometida la apropiación en un 24.9%; 
construcción y mejoramiento y mantenimiento de 
estructura de puertos marítimos de la Nación, com-
prometida la apropiación en un 30.5%, y aporte es-
tatal a obras complementarias, concesiones viales, 
comprometida la apropiación en un 32.6%. Por eso, 
es importante conocer las razones de la bajísima dis-
cusión que hay a este informe y podría entenderse 

-
puesto del 2016 en 17.64%.

Otro tema de vital transcendencia para las deci-
siones que debemos tomar con respecto a las mo-

las entidades que no incluyeron información de la 
ejecución en el Sistema Integrado de Información 
Financiera (SIIF) de la Nación, encontramos tres im-
portantes entidades del sector transporte y de cara a 
la transparencia en el Gobierno electrónico que se 
desea debería existir la exigencia en el reporte; esas 
entidades que no incluyeron cifras de ejecución pre-
supuestal con corte al 30 de junio del 2015, son la 
Comisión de Regulación de Infraestructura y Trans-
porte, la Unidad de Planeación del sector de infraes-
tructura de transporte, la Agencia Nacional de Segu-
ridad Vial y la Corporación Autónoma Regional de 
la Defensa de la Meseta de Bucaramanga.

También hay que hablar de unos temas generales 
para el sector, es preocupante la caída que se vie-
ne presentando frente a la inversión puesto que los 
máximos picos de ejecución en los años 2012 y 2013 
principalmente por la activa dinámica de proyectos 
como la ruta del Sol, Caminos de la Prosperidad, me-
joramiento de la autopista Bogotá-Villavicencio y un 

región de Risaralda como fue la concesión Armenia-
Pereira. Sin embargo, se ha venido dando una caí-
da constante en los Gastos de Inversión 9.5 billones 
de pesos en el año 2013; 8.2 billones de pesos en el 
2014; y 7.47 billones de pesos del 2015; y ahora con 
tan solo 5.94 billones de pesos para el próximo año. 
Lo anterior si se tiene en cuenta que el señor Director 
del Departamento Nacional de Planeación, el doctor 

realizó en la entidad que precede que se enfatizará en 
las vías terciarias y deben ser complemento para las 
4G y en este contexto en este sentido el país necesita 
estas obras para impulsar la competitividad dentro 
del Acuerdo para la Paz.

Entonces frente a lo que expliqué anteriormente 
cómo se hará y le pregunto a la señora Ministra la 

-
galías para el 2018; tengo también que revisar unos 
temas del regionalizado, programas viales para la 
equidad en mi departamento Risaralda 18 mil millo-
nes de pesos, es importante que conozcamos el ob-
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jeto del proyecto puesto que tiene la segunda mayor 
destinación de los recursos, la construcción y mante-
nimiento vial de este programa no se observa o desa-
parece o cambia de nombre, es importante y eso nos 
preocupa mucho en el departamento de Risaralda, la 
conectividad regional tiene 7 mil millones de pesos; 
es importante conocer el objeto de este proyecto, tie-
ne la mayor, la tercera mayor destinación de recur-
sos; en Caminos de la Prosperidad no se encuentra 
el proyecto, desaparece o cambia de nombre o qué 
es lo que sucede; en materia de corredores de mante-
nimiento de corredores viales disminuye 11.993 mi-
llones de pesos; en la Concesión Armenia-Pereira a 
la que refería anteriormente disminuye la asignación 
en 11.389 millones de pesos; la infraestructura aero-
portuaria y gestión del espacio aéreo no se encuen-
tra este proyecto o es que obedece a la ejecución ya 
del recurso del aeropuerto de Pereira; Seguridad vial 
desaparece, tampoco se encuentra o es que cambió 
el nombre o qué es lo que sucede con él; y Fortale-
cimiento Institucional y del Buen Gobierno hay una 
reducción de 17 mil millones de pesos. Deseo en-
tonces que se puede… me absolviera eso la señora 
Ministra para los temas pertinentes con la regionali-
zación y temas generales.

Y quiero hacerle una pregunta a la Ministra de 
Comercio, Industria y Comercio y es el tema de la 
formalización laboral y empresarial una inquietud 
para el Departamento Nacional de Planeación, por-
que observó con mucha preocupación que el regio-
nalizado entregado junto con una reducción para el 
sector de Comercio, Industrial y Turismo de 3.89 mi-
llones de pesos, puesto que desaparece en el departa-
mento de Risaralda el proyecto de formación laboral 
y empresarial, teniendo en cuenta todos los avances 
que se han hecho desde la realización de los censos 
empresariales que veo referenciados, caso Pereira 
2010 y también los resultados que nos proporciona 
el Boletín Económico Regional para el Eje Cafetero 
en el Primer Trimestre del 2015, en el cual Pereira 
estuvo en marzo del 2015 como la sexta ciudad con 
mayor desocupación, no obstante la mejora modesta 
o pequeña que se ha presentado a través del 2010. 
Entonces, quisiera saber, señora Ministra, ¿por qué 
la formalización laboral y empresarial desaparece en 
el regionalizado para Risaralda? Muchas gracias, se-
ñor Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra al honorable 
Representante Antonio Restrepo Salazar.

Honorable Representante Antonio Restrepo 
Salazar:

Muchas gracias, señor Presidente. Un saludo muy 
especial para todos los funcionarios que nos visitan 
y para los compañeros del Congreso de la Repúbli-
ca. Quiero hacerle unas preguntas a la señora Minis-
tra. Es que en este regionalizado que nos entregaron 
hablan de una rehabilitación de una obra, el trazado 
Armenia-aeropuerto, y cuando fue el Presidente y el 
Vicepresidente al departamento del Quindío nos ha-

blaron de una doble calzada, deseo saber si eso tiene 
que ver con doble calzada o es otro tema diferente 
para nosotros tener claridad. Sí, para que por favor 
nos respondan para que ahí quede en la grabación, si 
es tan amable, señora Ministra, porque ya hay preo-
cupación.

Lo mismo expresarle, señora Ministra, que aquí 
tenemos un tema que se llama Sistema Estratégico 
de Transporte Público de Armenia. Le quiero con-
tar: Qué tristeza, porque hablé con el doctor Bernar-
do Moreno, el Secretario General de la Presidencia, 
que fue el que consiguió más de 100 mil millones 
de pesos para esta obra para la ciudad de Armenia y 
se gastaron la plata sobre todo cambiando unas vías 
que estaban buenas y haciendo andenes, se dedicó la 
Administración Municipal a hacer andenes en la ciu-
dad de Armenia y no se hicieron nuevas vías como 
estaban planteadas cuando se aprobaron los más de 
100 mil millones de pesos, que aprobaron 125 mil 
millones de pesos para el Sistema Estratégico de 
Transporte Público de Armenia. No sé, Ministra; me 
gustaría que ojalá en cualquier momento usted me 

documento Conpes y el contrato, el documento que 
hicieron con el municipio para empezar a ondear 
esos recursos a la ciudad de Armenia en el departa-
mento de Quindío si estaba aprobado que pudieran 
cambiarles la destinación a esos recursos porque la 
verdad es que del sistema estratégico prácticamen-
te quedamos en nada, quedamos en puros andenes y 
en una cantidad de andenes en la ciudad de Armenia 
que estaban buenos también pero los tumbaron, los 
cambiaron para hacer en el mismo tipo de andenes 
porque dicen que la fábrica es del mismo dueño, la 
fábrica donde hicieron los baldosines para todos los 
andenes en el centro de la ciudad de Armenia, me 
parece preocupante lo que está sucediendo con esto.

Y preguntarle, señora Ministra, porque es que se 
observa en el presupuesto, en lo que manifestó el Mi-
nistro y en lo que habló usted no mencionaron lo del 
túnel de La Línea y el año pasado en el presupuesto 
del departamento del Quindío había para el túnel de 
La Línea más de 200 mil millones de pesos y, ya para 
este año, los quitaron. Le quiero preguntar a usted 
y por eso me gustaría y por eso me gustaría ojalá 
hubiera estado el Ministro de Hacienda que se fue, 
si en la conciliación que hicieron con esta empresa 
constructora del túnel de La Línea las obras van a 
quedar totalmente terminadas o que usted nos garan-
tice si con el presupuesto como está ya se está garan-
tizando terminar las obras del túnel de La Línea y de 
las obras complementarias, porque lo que no quere-
mos nosotros –estoy hablando por el Tolima, por el 
Quindío, por el Risaralda– es que nos quede una obra 
inconclusa, una obra incompleta, porque tengo en-
tendido en una entrevista que le di al señor Collins es 
el contratista en un medio de comunicación nacional 
ahí el Gobierno nacional tiene que destinarle unos 
recursos para poder terminar las obras que faltan en 
el túnel de La Línea pero no los veo por ninguna par-
te, señora Ministra.

Entonces, me gustaría que la Ministra antes de irse 
de aquí del recinto nos contestara las inquietudes que 
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tenemos; agradezco mucho a todos los funcionarios 
sus respuestas. Muchas gracias, señor Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra a la honorable 
Representante Luz Adriana Moreno Marmolejo.

Honorable Representante Luz Adriana 
Moreno Marmolejo:

Muchas gracias, señor Presidente. Muy buenas 
tardes, señora Ministra, Director de Invías de nuestra 
región de Caldas, compañeros: el recorte que se rea-
liza en el presupuesto de inversión en el departamen-
to de Caldas es muy superior al esfuerzo que está 
haciendo el Gobierno nacional; mientras el Gobierno 
estaba dando el 12%, a Caldas le están bajando el 
promedio en un 21% y se está afectando notable-
mente el transporte que lo están bajando casi en 50 
mil millones de pesos, más o menos un 42%; noso-
tros así como ven las cosas del crecimiento que se 
está esperando en el país de más o menos un 16.4%, 
Caldas en tres años solo está subiendo el 7.5%, en 
los proyectos estratégicos de inversión que se habían 
logrado incluir en el Plan Nacional de Desarrollo que 
es el Sistema Estratégico de Transporte, el Plan Vial 
de Caldas, el aeropuerto de Palestina entre muchos 
ninguna de estas obras se están quedando proyec-
tadas en este presupuesto, ahora me quedé un poco 
tranquila porque el Director Nacional de Planeación 
nos está diciendo que vamos a hacer unas reuniones 
regionales para revisar estos presupuestos y revisar 
las inversiones que se proyectan en las regiones, pero 
voy a invitar a todos los compañeros Congresistas 
del departamento de Caldas a que revisemos cuida-
dosamente este presupuesto porque no puede ser que 
de 800 mil millones de pesos quedemos solo en 600 
mil millones de pesos y que las obras que luchamos 
por involucrar y los recursos que se habían tratado 
de incluir en este plan no vayan a quedar para el año 
2016. Muchas gracias, señor Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Para una aclaración se concede el uso de la pa-
labra al honorable Representante Eduardo Agatón 
Diazgranados Abadía.

Honorable Representante  

Muchas gracias, señor Presidente. No había te-
nido la oportunidad de intervenir en estas sesiones, 
pero me parece importante que en lo sucesivo los 
funcionarios del Gobierno que asisten a presentar o 
a requerir el apoyo para la aprobación del presupues-
to respectivo debemos iniciar por la revisión de la 
ejecución presupuestal en cada uno de los sectores. 
Creo que ahí es donde está el meollo del asunto; por 
ahí es que debemos comenzar. Realmente creo a pe-
sar de que aquí se ha dicho hace un rato lo contrario 
en el tema de infraestructura ahora es cuando se es-
tán haciendo las cosas bien; el desorden, el atraso de 

minas anteriormente creo que ahí es donde se han 
hecho ajustes y precisamente lo que va a evitar el 
país es que tengamos excepciones en desarrollo de 
proyectos de infraestructura, porque ahora se están 
haciendo de manera apropiada.

No puedo dejar pasar la oportunidad de tener en 
el recinto a la señora Ministra del Transporte y ojalá 
les envíe un mensaje a los samarios porque es que 
Santa Marta está viendo frustrada la realización, la 
ejecución del proyecto del Sistema de Transporte 
Masivo. En varias oportunidades he solicitado al Go-
bierno que precisamente nos dé claridad de qué va a 
pasar con el proyecto que la actual administración 
desbarato y ha dejado perder importantes recursos 
destinados por el Gobierno nacional y, en ese senti-
do, lo que está haciendo ahora es realización de unos 
puentes pero no sabemos realmente en qué quedó el 
Sistema de Transporte Masivo de Santa Marta.

Y por último solicitarle a la intervención al Direc-
tor Nacional de Invías que ojalá me escuchara el Di-
rector de Invías; no es posible que Santa Marta y la 
región tenga hoy carreteras en doble calzada y noso-
tros tengamos tramos en donde toca disminuir la ve-
locidad a 20 y a 30 kilómetros por hora en temas que 
restan la competitividad y la movilidad de la región. 
Así que, señor Presidente, muchas gracias y quería 
dejar esas constancias de hacer esas preguntas.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra a la señora Mi-
nistra de Transporte, doctora Natalia Abello Vives, 

honorables Congresistas en estas Comisiones Eco-
nómicas Conjuntas.

Ministra de Transporte, doctora Natalia Abello 
Vives:

Muchas gracias, señor Presidente. Quisiera po-
derles responder una a una todas las inquietudes 
que tenemos del tema regionalizado, pero creo que 
también estamos muy cortos de tiempo. De los te-
mas que les podemos decir que realmente como lo 
indicaron aquí en el presupuesto no se ven los re-
cursos efectivamente de red terciaria, también los de 
la prosperidad, el presupuesto 2016 no cuenta con 
asignación de recursos, podríamos pensar en algunas 
alternativas y creo que es una sentada con el Minis-
tro para revisar un poco lo que hay en el 2015 y que 
podamos llevar algo al 2016, pero la realidad es esa y 
ustedes ya lo han anotado en el presupuesto.

-
-

dades del sector que nos ponen en unas coyunturas 
complicadas para poder ejecutar proyectos adicio-
nales o nuevas inversiones. Lo cierto es que todos 
los esfuerzos que estamos haciendo es para termi-
nar los proyectos que efectivamente ya se encuen-

 túnel de La Línea que ese 
es un proyecto absolutamente importante, emble-
mático, necesario para la competitividad de este 
país, nosotros estamos garantizando que con los 
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recursos que tenemos en el 2015 podemos abrir la 
licitación pública para lo que hace falta. Las obras 

t
y vamos a abrir licitación en el mes de septiembre 
estamos tramitando vigencias futuras para terminar 
los equipos electromecánicos y el intercambiador de 
Versalles.

Nos hacen falta unos recursos para cerrar el con-
trato principal. Por eso no aparecen en el año 2016 

cómo vamos a inyectárselos al proyecto. El programa 
en su totalidad si incluimos todo el proyecto no so-
lamente el contrato de Carlos Collins como lo men-
cionaran del contrato principal sino de la sumatoria 
de todos los proyectos –túnel piloto, obras anexas, 
intercambiadores–, estamos hablando de un progra-
ma, un proyecto de 1.5 billones de pesos que se ha 
venido ejecutando a través de obras públicas desde 
el año 2010. Eso nos ha colocado en una posición de 

-
nanciar este proyecto de 1.5 billones de pesos y dejar 
este programa ejecutado en el año 2017 en condicio-

a terminar todo el programa del túnel de La Línea, en 
el contrato que tenemos en ejecución más las obras 
anexas, en los contratos simultáneos, y necesitamos 
poner los equipos electromecánicos, en el año 2017, 
tener culminado el proyecto. Nos hace falta algo así 
como 100, 120 mil millones de pesos que tenemos 
que mirar cómo los acomodamos para que en el 2017 
efectivamente entre en funcionamiento el túnel de La 
Línea; 1.5 billones de pesos vale ese proyecto y está 
muy cerquita ya de terminarlo y de cerrarlo.

Garantizamos que tenemos pista para poder se-
guir ejecutándolo porque tenemos los recursos que 
nos asignaron ahora con vigencias futuras y vamos 
a abrir dos licitaciones, algo así como de 380 mil 
millones de pesos en los cuales vamos a entrar al 
intercambiador de Versalles y los equipos electrome-
cánicos y esto nos permitirá que sigamos avanzando 
incluso con los recursos que hay en contrato princi-
pal mientras resolvemos los 100 o 120 mil millones 
de pesos que nos hacen falta de los 1.5 billones, de 
pesos de manera que nosotros seguro que encontra-
mos la solución para eso y mientras tanto ejecutamos 
los recursos que tenemos.

En cuanto a los sistemas de transporte masivo o 
los sistemas de transporte estratégicos, en estos casos, 
tanto el de Santa Marta como el de Armenia: En el 
caso de Santa Marta –ustedes conocen mi posición–, 
ahí no se habían ejecutado recursos, había subeje-
cución por parte de la Alcaldía de Santa Marta, del 

-
programación de las vigencias futuras de manera que 
no perdieran los recursos y pudiéramos llevarlos a los 

del otrosí pero ya los recursos fueron aprobados en el 

menos esos recursos Nación y los recursos que fueron 
aprobados en Santa Marta con vigencias futuras per-
mitan la continuidad del proyectos, falta algo en los 

En el caso de Armenia, si tenemos que revisar en 
detalle la mención que hace y miremos a ver qué es 

-
talle del caso de Armenia a mirar esos recursos que 

es que estamos ante una situación difícil para el año 
2016 y 2017, tenemos que ser un poco más creati-
vos y ver cómo nos podemos organizar y las parti-
das que tengan su ejecución; podemos trasladarlas a 
otras partidas en medida en que se van priorizando 
los proyectos. Aquí mencionaron también tres cosas 
de las entidades que están adscritas al Ministerio de 
Transporte o que están creadas que no tienen ejecu-
ción presupuestal porque no han iniciado; en el 2015 
no recibieron asignación de recursos ni la Comisión 
de Regulación ni la Unidad de Planeación, de mane-
ra que no pueden mostrar una ejecución porque no 
reciben asignación presupuestal.

Y la Agencia de Seguridad Vial ya estamos muy 
próximos a poder darle inicio a esta entidad que si va 
a arrancar en el año 2015, de manera que es nuestro 
propósito que el 2016 podamos iniciar con la Unidad 
de Planeación, pero eso dependerá también de uste-
des, de los recursos que podamos tener para poder 
colocar en funcionamiento –que mucho se necesitan 
en el Ministerio de Transporte– entidades que están 
creadas y que aún no tienen asignación de recursos. 
El compromiso nuestro es año 2015 poner en funcio-
namiento la Agencia de Seguridad Vial.

Y bueno, no podemos seguir revisando los casos 
uno a uno en el regionalizado. Todos los departamen-
tos están recibiendo recursos, con la seguridad de que 
no solamente los atraviesan grandes proyectos de la 
Cuarta Ola, sino también programas de obras públi-
cas a través del Invías y de la Aeronáutica, segura-
mente no harán todos los que desean, pero sí reciben 
todos los departamentos recursos en inversiones del 
sector Transporte. Muchas gracias, señor Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

Gracias a la señora Ministra y a todos los fun-
cionarios citados en el día de hoy por la asistencia. 
Señora Secretaria, se levanta la sesión y se convoca 
para los días martes y miércoles 8 y 9 de septiembre 
a las 10 de la mañana en el salón Boyacá.

Nota: Hora de terminación: 2:06 p. m.

Nota: A continuación, se publican los comenta-
rios y observaciones presentados por el señor Con-
tralor General de la República, doctor Edgardo José 
Maya Villazón, al Proyecto de ley de Presupuesto 
General de la Nación para la vigencia 2016 (Anexo).
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